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PARTE OFICIAL PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
88. MM. eIREYy la BsiNA "Regente (Q. D. G.) 

y Augusta Real Familia continúan en San Se- 
W tián  gin novedad en en importante ealnd.

R E A L  D E C R E T O
En el expediente y  autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona 
y  el Juéz de instrucción de Granollers, de los cu ales 
resulta:

Que en escrito de 3 de Febrero de 1893, el Procura
dor D. Martin Borrell y Sol, en nombre de D. Pedro Pu
jol, denunció ai Juzgado el siguiente hecho: que el 
Ayuntamiento de San Pedro de Vilamejor, estaba reali
zando ó cobrando un reparto de arbitrios extraordina
rios sin la correspondiente autorización, y  por consi
guiente & tv das tuces ilegal, toda vez que para la exac
ción de tales arbitrios es necesario haberlo solicitado 
del Gobernador, quien durante el primer semestre del 
año económico ha de remitir la solicitud, previo el fa
vorable informe de la Diputación y Delegación de Ha
cienda al Ministerio de la Gobernación, el que expide 
la Real orden correspondiente, autorizando ó no la 
exacción de los referidos arbitrios; que siendo esta la 
tramitación establecida para obtener la autorización, 
era necesario que el Ayuntamiento la hubiera solicita
do del Gobernador antes de comenzar el año económi
co, en. armonía con lo establecido en varias Reales ór - 
nes, remitiendo dicha Autoridad la solicitud al Minis- | 
terio durante el primer semestre, y que transcurrido di- ? 
cho plazo, y no habiendo sido hecho esto, deberán i 
abstenerse los Gobernadores de tramitar tales solicitu
des, quedando de hecho denegada la autorización para 
su cobro. |

Que el expediente del pueblo de Vilamejor se halla- ! 
ba en este último caso, puesto que se anunció en el ; 
Boletín oficial de 28 de Agosto último con fecha 23 del 
propio mes; en 12 de Septiembre siguiente se recibió en 
el Gobierno civil dé la provincia pára los correspondien
tes informes; en 17 del mismo, el Gobernador civil se 
negó á dar curso al referido expedienté; que á pesar de 
esto, se hizo el reparto y  se realizó el cobro, como lo 
justificaban las papeletas que acompañaba de aviso y 
pago del primer semestre hecho por el denunciante, ha
biéndose cobrado ya á algunos vecinos el segundo se
mestre de dicho reparto; que el Ayuntamiento dé San 
Pedro de Vilamejor sabía y entendía que necesitaba la 
autorización de que se trata, porque como antes queda 
dicho, remitió el expediente al Gobernador con el fin de 
obtenerla, si bien extemporáneamente, ó sea cuando 
Aquella Autoridad no podía darle curso, y por esto la 
denegó; que los hechos denunciados podían constituir, 
en primer lugar, los delitos previstos y penados en los 
artículos 224 y 225 del Código penal; en segundo lugar, 
el delito de exacción ilegal, y también el especial, pre
visto y definido en el núm. 4.° del art. 198 de la ley Mu 
nicipal. Para la comprobación de los hechos denuncia
dos, proponía la práctica de varias diligencias, y ter
minaba suplicando que habiendo por presentada lá 
denuncia, se sirviera el Juzgado adínitirla, y en su con 
secuencia, mandar proceder á la comprobación de los 
hechos denunciados, para que en definitiva fuesen cas

tigados sus autores con las penas á que se hubiesen he
cho acreedores.

Que practicadas las oportunas diligencias crimina
les, se declaró procesado al Alcalde de San Pedro de 
Vilamejor, D. Pedro Oscasu Moret, por auto de 2 de 
Agosto de 1892:

Que en su vista, el referido Alcalde acudió al Go
bernador civil de la provincia para que esta Autoridad 
suscitara á la judicial la oportuna competencia, como 
así, en efecto, lo hizo, de acuerdq con la Comisión pro
vincial, fundándose: en que los hechos que habían mo
tivado las aludidas diligencias criminales consistían en 
haber ordenado el Alcalde referido qué se abriera el 
pago voluntario de un reparto de arbitrios extraordi
narios antes de que éstos hubieran sido autorizados por \ 
la Superioridad; en que la declaración de que si dicho 
Alcalde infringió alguna disposición de carácter admi
nistrativo, y, por lo tanto, si se excedió ó no de sus 
atribuciones al dictar dicha orden en la forma y condi- l 
ciones con que lo hizo, había de influir necesariamente • 
en el fallo que en su día hubiera de dictar la jurisdic
ción ordinaria; en que tal declaración constituye una > 
cuestión previa de la eiclusi va competencia de la Ad- ] 
ministracióo, conforme á lo prevenido en las Reales ór- [ 
denes de 27 de Mayo de 1887 y 13 de Enero de 1892, que I 
atribuyen á les Gobernadores el conocimiento de las \ 
reclamaciones que se interpongan con motivo del cobro ] 
de dichá clase de repartos; en que, por lo tanto, se es- f 
taba en uno dé los dos casos en que, por excepción, | 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de com- I 
petencia en los ju icl s criminales; y citaba además el j 
Gobernador los artículos 3.° y 8.° del. Real decreto de 8 | 
de Septiembre de 1887: |

Que sustanciado'él conflicto, el Juez dictó auto de- j 
clarándose competente, alegando: que con arreglo á la \ 
constitución del Estado, para que tengan fuerza obli- | 
gatoria las contribuciones han de ser votadas por las | 
Cortes ó las Corporaciones legalmente áutorizadas para 
imponerlas, y el Ayuntamiento de,San Pedro de Vitó- 
mejor no había tenido la autorización del Gobierno, re
quisito necesario para imponer arbitrios extraordina
rios, siendo el hecho de proceder á su exacción, sin 
que antes mediara aquélla, no sólo una violación de la 
ley, sino en el fondo un acto arbitrario, ilegal, anti
constitucional y penable; que definido y  castigado en 

; el Código penal como delito el hecho de que una Aufo- 
: ridad mande pagar un impuesto no autorizado iegal- 
1 mente, hace que ese hecho caiga dentro de la esfera 
I del derecho penal, sin que sea necesario precedan dé- 
rclaraciones administrativas consignadas ya en las le?» 
j yes fundamentales del Estado y sancionadas en el Có- 
I digo; que el conocimiento de las causas criminales co- 
\ rresponde á ía jurisdicción ordinaria, puniendo ésta 
I extenderse hasta la resolución de cuestiones prejudi

ciales administrativas; que las Reales órdenes citadas 
en el requerimiento de inhibición no eran de aplica
ción al caso, y no citándose por el Gobernador ningu
na otra disposición legal, carecía el expresado reque
rimiento de basé y fundamentó, por ló que el Juzgado, 
que era el competente, debía sostener las atribuciones 
que las leyes le confían; que eran igualmente inaplica
bles las disposiciones y resoluciones de casos particu
lares citados por la defensa del procesado, toda vez que 
los hechos que motivaron estas últimas, eran distintos , 
de los que se discutían; que corroborada la no existen
cia de cuestión previa que resolver, la circunstancia 
de que en la sesión en que se acordó esfcaoleGer el ar
bitrio extraordinario, ya reconocieron los que tomaran

el acuerdo, y con ellos el Alcalde, la necesidad de soli
citar la autorización del Gobierno, como en efecto lo 
intentaron, procediéndose luego por dicho Alcalde al 
cobro sin haber aun obtenido aquélla, y á  mayor abun
damiento, después de cobradas las cantidades ya ex
presadas, se había concedido al Ayuntamiento de San 
Pedro de Vilamejor la autorización para imponer los 
arbitrios que pretendía, según constaba en la Real or
den de 10 de Mayo de 1893, en que para que la acción 
penal tenga lugar, no es necesario que preceda el ejer
cicio de recursos administrativos, puesto que además 
de ellos, puede en tales casos cualquier vecino denun
ciar el hecho á los Tribunales de justicia, como lo dis
pone el art. 198 de la ley Municipal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el núm. l.°, art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, que prohíbe á los Gobernadores 
suscitar contiendas de competencia en los juicios cri
minales, á no ser que el castigo del delito ó falta haya 
sido reservado por la ley á los funcionarios de la Ad
ministración, ó cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por las Autoridades administrativas alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fallo que los Tri
bunales ordinarios ó especiales hayan de pronunciar; 

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa criminal formada á 
consecuencia del cobro de un reparto de arbitrios ex
traordinarios establecidos por el Ayuntamiento de San 
Pedro de Vilamejor, sin que precediera á ello la auto
rización del Gobierno, y por lo tanto, con infracción de 
las disposiciones administrativas que regulan la trami
tación legal de estos asuntos.

2.° Que el determinar si el Alcalde y demás indivi
duos del Ayuntamiento de San Pedro de Vilamejor in
fringieron ó no tales disposiciones* de carácter pura
mente administrativo, y si se excedieron ó no de sus fa
cultades, constituye una cuestión previa que puede in
fluir en el fallo que en su día dicten los Tribunales del

! fuero común, y la cual, por la naturaleza de las dispo~
! sieiones que á ella se han de aplicar, corresponde dé'ci-* 
j dir á la Administración.

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los dos ca
sos en que, por exeepci a, pueden los Gobernadores 
suscitar contiendas de c mpeteacia en los juicios cri
minales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R ¿una Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en San Sebastián á diez y siete de Septiembre 
de mil ochocientos noventa y cuatro*

, . . MARIA .CRISTINA*:
El Presidsnte del Consejo de Ministros,

Práxedes  M ate©

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La disposición que el Ministro que suscri
be tiene el honor de someter á la aprob&cóii de V. M., 
se encamina á dar al Gobierno mayores facilidades de
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las que hoy existen para distribuir el personal diplo
mé itico en bien del servicio y con provecho del mismo.

Unido actualmente el puesto con la categoría del 
funcionario, de suerte que ningún diplomático puede 
llevar otras credenciales que las que corresponden á 

isu categoría personal y al cargo que ha de ocupar, no 
siempre es posible elegir para cada uno de éstos á la 
persona que reúna más condiciones, ni armonizar tam 
poco las personales de cada individuo con el encargo 
que se le confía.

Recomienda, además, esta reforma, el ejemplo y la 
experiencia de otros países, donde los individuos del 
Cuerpo Diplomático reciben credenciales en relación 
con el puesto que van á desempeñar, sin que por eso 
se modifique el lugar que ocupan en su escalafón.

A esta importante consideración únese la de que en 
España, con solas tres excepciones, todos los puestos 
de Ministros Residentes están en América, con lo cual, 
aun cuando los diplomáticos españoles llpven largos 
«ños de residencia en las respectivas Legaciones, no 
pueden llegar á colocarse á la cabeza del Cuerpo Di
plomático, por no igualar en categoría á los Plenipo 
tenciarios de otros países.

Esta inferioridad relativa queda corregida sin au
mento alguno en el presupuesto de gastos y sin perjui
cio de ningún derecho, por la facultad que ahora se 
concede al Ministro de Estado de otorgar á estos diplo
máticos cartas credenciales de categoría superior, sin 
alterar por eso la que efectivamente ocupen en el esca 
lafón del Cuerpo Diplomático.

El personal, á su vez, encontrará en esta medida un 
"medio de hacer ver sus aptitudes/ y de desempeñar los 
puestos más elevados de la carrera, sin que por eso que
den derogadas las facultades que hoy tienen los Minis
tros para nombrar libremente los Embajadores y Minis
tros Plenipotenciarios. Por que hoy, si entendiera el 
Gobierno que puede encargar de una Plenipotencia 
de primera clase ó de una Embajada á un diplomático 
que no tiene esa categoría, podría sin duda hacerlo, 
pero exponiendo á aquél, que por sus méritos ha ganado 
la confianza de sus Jefes, á ver en lo sucesivo sujeta su 
carrera á los azares de los cambios políticos y de las 
influencias personales. En adelante, si el Gobierno es
tim a llegado este caso y le confía ese cargo, cuando la 
misión termine podrá el diplomático volver á su pues
to, y, con arreglo á los derechos que la ley de la carre- 
xa le concede, ser colocado en el turno de cesantes.

Esta disposición implica como consecuencia lógica 
una modificación en la manera de confeccionarse el 
presupuesto del Ministerio de Estado, expresando con 
entera separación, y á semejanza de lo que se hace en 
Francia é Italia, los sueldos correspondientes á cada 
una de las categorías del personal diplcmático, de los 
gastos de representación asignados á cada puesto, á fin 
de dejar al Ministro de Estado la repartición del per 
sonal según lo considere más conveniente para las ne 
©esidades del servicio. De otra suerte, consignándose, 
como ocurre en la actualidad, la categoría y sueldo 
personal del que ha de desempeñar Cada una de las re
presentaciones diplomáticas de V. M. en el extranjero, 
no seria posible destinar para el mismo cargo á otro 
individuo de categoría inferior ó superior, aun otor
gándole las mismas cartas credenciales, sin conferirle 
una comisión y tener que aplicarle en su consecuencia 
lo que al efecto previenen los artículos 2.° y 8.® del re
glamento de la Carrera diplomática, incurriendo preci
samente en las cortapisas que se tratan de evitar por 
medio de este Real decreto.

Fundado en estas consideraciones, él Ministro que 
suscribe, de acuerdo con eí Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te  Real decreto.

Madrid á 26 de Septiembre de 1894.
SEÑORA 

A Lu R« P, de V. MÍ, 
jSegfsmrasaua© M©*©t.

REAL DECRETO

f*' Tomando en consideración las razones expuestas 
por Mi Ministro de Estado, y de acuerdo con el parecer 
¿el Consejo dé Ministros;

En nombré de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer que en lo sucesivo, y siempre 
que se acrediten en el extranjero funcionarios diplo
máticos, cualesquiera que sean las categorías á que 
pertenezcan, puedan reemplazarse éstos en sus respec- 
iivas cartas credenciales por las categorías superiores, 
sin que ésta medida, que obedece á consideraciones de 
orden político y de conveniencia del servicio en el ex 
íarior, altere en modo alguno las condiciones con que 
en el interior, y según los artículos I.® y 5.° de la ley

orgánica de la Carrera diplomática, deben figurar en 
el escalafón los referidos funcionarios, con arreglo á su 
categoría efectiva y sueldo personal.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Estado, 

íicgfsixiiiasail© fMlos*et.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la Canongía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Zamora, por defunción de Don 
José Ranz, al Presbítero D. Mariano Tomás y Cárceles, 
Doctor en Sagrada Teología y  en Derecho canónico, 
que reúne las condiciones exigidas por el arfe. 10 del 
Real decreto concordado de 23 de Noviembre de 1891.

Dado en San Sebastián á treinta de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia,

TTrtialfcarl© i&oilz j  ©apdepóxx.

Méritos y servicios de D. Mariano Tomás y Cárceles.

Después de estudiar Latinidad y Humanidades, ingresó en 
el Seminario conciliar de Orihuela, estudiando desde 1857 
al 60 tres años de Filosofía.

En los de 1860 al 66 cursó y ganó en el mismo Seminario 
seis años de Sagrada Teología.

En 20 de Mayo de 1865 Teeibió en el propio Seminario el 
grado de Bachiller en Sagrada Teología, con la calificación 
némine discrepante, y continuando allí sus estudios cursó y j 
probó tres años de Derecho canónico en los académicos de 
1866 al 69.

En 3 de Enero de 1860 fué agraciado con una beca que el 
Ayuntamiento de Orihuela disponía en aquel Seminario.

En los exámenes del curso de 1862 al 63 fué uno de los 
agraciados con uq premio por su aplicación y conducta irre
prensible.

En 29 de Junio de 1S66 recibió el grado de Licenciado en 
Teología en el Seminario central de Valencia, con la censura 
de némine discrepante.

En 10 de Junio de 1865 le fué conferido el Subdiaconado, y 
en 21 de Diciembre de 1867 el Sagrado Orden del Presbi
terado.

E nl.° de Febrero de 1869 fué nombrado Coadjutor de la 
iglesia parroquial de Santiago de Orihuela, cargo que desem
peñó hasta 1876, á la vez que auxiliaba los trabajos de la Se
cretaría de Cámara del Obispado.

En 1.° de Mayo de 1876 fué nombrado por el Prelado Yice* 
secretario da Cámara y gobierno, que desempañó hasta 15 
de Noviembre de 1880, en cuya fecha lo nombró Secretario, I 
en cuyo cargo cesó á la muerte del Prelado. j

En 9 de Abril de 1881 fué nombrado por el R. Obispo de | 
la diócesis Cura de la parroquia de término del Sagrario de 
la Catedral de dicha ciudad, cargo que desempeña en la-ac
tualidad con el de Secretario de la Junta de reparación de 
templos, así como el de Secretario de Visita del Prelado.

Ha prestado servicios extraordinarios con motivo de la 
inundación ocurrida en aquella ciudad en Octubre de 1879.

En 8 de Junio da 1881 recibió en aquel Seminario de Ori
huela el grado de Bachiller en Derecho canónico, con la cen
sura también de némine discrepante.

En 19 del expresado mes y año recibió en el Seminario 
central de Valencia el grado de Doctor en Sagrada Teología 
con igual calificación, y los de Licenciado y Doctor en Dere
cho canónico en 21 y 25 del expresado mes de Junio de di
cho * ño.

Es Misionero Apostólico nombrado por la Congregación 
de Propaganda fide.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado en esa D irec- 
ción general á consecuencia de haberse venido en co
nocimiento de que desde hace algún tiempo se importan 
en España tejidos elásticos para calzado, de producción 
alemana, como si fueran de origen suizo, con el fin de 
eludir el pago de los derechos de la tarifa 1.a de la par
tida 369 del Arancel vigente, que es la que correspon
de aplicar á los productos alemanes:

Considerando que el heeho de referencia no debe 
consentirse en modo alguno, pues constituye una lesión 
para los intereses del Tesoro, perjudicando al mismo 
tiempo la industria de países con los que se han concer
tado Convenios de comercio:

Y considerando que los preceptos contenidos en la 
disposición 12 del Arancel publicado en la Gaceta de 
1.° de Enero de 1892, se reserva á este Ministerio íafa*

cuitad de exigir certificado de origen para la aplica* 
ción de los menores derechos á las mercancías que se 
estime oportuno;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, conformándose con lo propuesto 
por esa Dirección general se ha servido mandar que en 
lo sucesivo se exija certificado de origen para las mer
cancías que adeudan por la partida 369 del Arancel vi
gente, cuyos documentos deberán expedirse con arre
glo á lo prevenido en la disposición 12 del mencionodo 
Arancel.

De Real orden lo participo á V. I. para su cumpli
miento y efectos que procedan. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 5 de Septiembre de 1894.

SALVABOB
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: Habiéndome participado esa Dirección ge

neral el celo y el singular acierto con que ha desempe
ñado su misión la Junta organizadora de la Asamblea 
Pedagógica de Valladolid; S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la R e in a  Regente del Reino, se ha dignado 
disponer se den las gracias á los individuos de la misma, 
con el fln de que en su hoja de servicios se haga espe
cial mérito de tan relevante acto profesional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiéndome participado esa Dirección 
general el celo y el singular acierto con que ha desem - 
peñado su misión la Junta organizadora de la Asam
blea Pedagógica de Vitoria; S. M. el R ey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Re in a  Regente del Reino, se ha dig
nado disponer se den las gracias á los individuos de la 
misma, con el ñn de que en su hoja de servicios se haga 
especial mérito de tan relevante acto profesional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde áV. I. mu
chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, se ha servido disponer se 
den las gracias á los Maestros delegados que han con- 

| currido á la Asamblea Pedagógica de Vitoria, 
j De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento,
| cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu- 
j chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1894.
¡ GROIZARD
| Sr. Director general de Instrucción pública.

.

limo. Sr : S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la Re in a  Regente del Reino, se ha servido disponer se 
den las gracias á los Maestros delegados que han con
currido á la Asamblea Pedagógica de Valladolid, así 
como á los que voluntariamente han asistido á la mis
ma Asamblea.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1894.

GROIZARD
Sr. Director general de Instrucción pública.

¡ limo. Sr.: Conocedor por V. I. del especial celo des
plegado por cuántos han intervenido en la Asamblea 

I Pedagógica de Vitoria celebrada en el presente mes, y  
con especialidad por el Director de la Escuela normal 
de Navarra, D. Ramón Bajo é lbáñez, la Directora déla 
de Maestras de la misma provincia Doña Juana Eyaza- 
lar, y por los Inspectores de primera enseñanza de Ala
va D. Dámaso Antonio Molina; de Guipúzcoa D. Tomás 
de la Concha; de Navarra D. Santiago Arnal, y de Viz
caya D. Joaquín Núñez; S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en 
su nombre la Re in a  Regente del Reino, se ha servido 
disponer se les den las gracias y  se haga constar este 
meritísimo servicio en su hoja profesional.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento, 
cumplimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 28 de Septiembre de 1894.

GROIZARD

Sr. Director general de instrucción pública.
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MINISTERIO DE HACIENDA j
i

Por Real decreto de 30 de Septiembre último se con- ¡ 
ceden honores de Jefe de Administración, con excep
ción de toda clase de derechos, á D. Ezequiel Daniel 
Gil y Meldaña, Jefe dé Negociado de primera clase de 
la Dirección general de Contribuciones, jubilado, en 
atención á sus servicios y merecimientos. ¡

i

 MINISTERIO DE ULTRAMAR

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL DE COMUNICACIONES, DURANTE LA
SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE SEPTIEMBRE ÚLTIMO, EN
LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

17 Septiembre. Aprobando el acuerdo del Goberna
dor general de Filipinas por el que se declara baja de
finitiva en el Cuerpo, por imposibilidad física justifica
da, al Oficial segundo de Sección, tercero de Adminis
tración, D. .Mariano Atienza y Rosa.

Idem id. Idem la licencia de dos años que para 
asuntos propios le ba sido concedida por el Goberna
dor general de Filipinas al Telegrafista primero Don 
Rafael Romero y Llamas.

Idem id. Idem el anticipo de licencia concedido por 
el Gobernador general de Cuba al Telegrafista primero 
D. Eduardo Cuitiño Gutiérrez, y prorrogando aquél 
basta los ocbo meses que el interesado solicitaba.

Idem id. Nombrando definitivamente Telegrafista 
primero, Oficial cuarto de Administración de la isla de 
Cuba, á D. Máximo García Yillamil, en la vacante por 
fallecimiento de D. Calixto Velasco Yaldés, que la 
ocupaba.

Idem id. Concediendo prórroga de un año á la li
cencia que viene disfrutando el Telegrafista segundo, 
supernumerario de la isla, de Cuba, D. Claudio Navai- 
lles y Quintero.

Idem id. Disponiendo se expida título de servicios 
prestados de Oficial primero de estación, segundo de 
Administración de la isla de Cuba, á favor de D. Satur
nino Rojo Bolde.

21 id. Confirmando á D. Domingo Ayuso y Espino
sa en el cargo de Administrador general de Comunica
ciones de Puerto Rico, con la categoría telegráfica de 
Director de Sección de tercera clase.

22 id. Aprobando, con carácter de interino, el nom
bramiento hecbo por el Gobernador general de Filipi
nas de Subdirector segundo á favor de D. Ramón Pu- 
yol y Palacín.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general de los R egistros c iv il y  de la  propiedad 
y  del N otariado.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se han 
de proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y

siguientes del reglamento general del Notariado, y 12 al 14 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, las Notarías vacan
tes en Orcera, Lubrín, Aleóle», Albánchez, Colmenar, Vera, 
Malaga (per defunción de D. J, BugeH»), Marmolejo, Ans.ú- 
jar, Canillas de Aceituno, Marbeila, Martos (por jubilación de 
D. Andrés Cuesta), y Jaén (por traslación de D. Joaquín 
Costa), que corresponden á los distritos notariales de Orcera, 
Vera, C a n já p r , Purchena, Colmenar, Vera, Málaga, Andú- 
jar, Andúj&r, Vélez Málaga Márbella, Martos y Jaén, respec
tivamente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas 
á la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito, 
dentro del improrrogable plazo de treinta días naturales, á 
contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio I 
en la G a c e t a ,  expresando taxativamente m  las instancias 
la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden de prefe
rencia en su caso, y manifestando además los que pretendan 
la de Martos, que se co r prometen á satisfacer á dicho Nota
rio jubilado la pensión vitalicia de 1.000 pesetas al año, pa
gadas por mensualidades vencidas.

Madrid 1.° de Octubre de 1894.=E1 Director general, Ma
nuel Benayas Portocarrero.

Conforme á lo prevenido en el art. 2 .° del Real decreto de 
20 de Enero de 1887, se publica la siguiente lista de los aspi
rantes al Registro de la propiedad de Guía.

D. Víctor Navarro y Reig.
Vicente Navarro y Hernández.

Madrid 2 de Octubre de 1894.=E1 Director general, Be- | 
nayas*

Conforme á lo prevenido en el art. 2.° del Real decreto de 
20 de Enero de 1887, se publica la siguiente lista de los aspi
rantes al Registro de la propiedad de San Feliú de Liobregat.

D. Alfonso Carrión Vega.
Pedro Sagaseta y Varoja
Leopoldo Verdaguer y Grau.
Mariano Miralles de Salat.
Francisco Calvo y Rodríguez.
Harmeneerildo Pineda y Arratia.
Antonio Tovar y Méndez.
Jaime Satorras y Macla.
Gregorio Cenarro v Cubero.
Carlos Rangel y Ortiz.
Jenaro Genovés Conejos.
José Perfs Pal'ás.
Ricardo Molinero Ga* cía.
Juan Herrero Poveda.
Pascual Aragonés y Carsi.
Leopoldo Puerta y Peláez.
A n t o n i o  Rus Martín.
Enrique Cambra Piniés.
Cristóbal Juan Salvia y Peiro.

Madrid 2 de Octubre de 1894. =E1 Director general, Be- 
nayas.

MINISTERIO DE MARINA

Intendencia general.
NEGOCIADO 2.°

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 
Ministerio durante la segunda quincena del mes actual, de 
conformidad con lo acordado por el Consejo Supremo de Gue
rra y  Marina.

MONTEPÍO MILITAR

Doña Micaela Martín Reville, viuda del Maquinista mayor 
de segunda cíase de la Armada D. José Casadevall. Se le de
clara con derecho á la pensión de 1,050 pesetas anuales, bo 
nificada en un tercio.

Doña María de las Mercedes Quintero y Herrera, viuda 
del Teniente de navio de la Armada D. Francisco de Asís 
Gutiérrez y Aríag. Se le declara con derecho á la pensión de 
625 pesetas anuales, bonificada en un tercio.

Madrid 29 de Septiembre de 1894.=E1 Subsecretario, Ma
nuel Delgado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro pública.
Estado demostrativo del movimiento dt la Deuda floéan<6»
La Deuda flotante en 1.® de Septiembre de 1894 estaba 

representada del modo siguiente:
Pesetas.

Obligaciones del Tesoro emitidas el 30 
de Junio de 1894 al plazo de seis meses fe
cha, con iitterés á razón de 5 por 100 anual, 
en virtud de la autorización que contiene 
la base 2.a de ía ley de 26 de dicho mes, y lo 
dispuesto en Real orden de 27 del mismo, 
entregadas al Banco de España en sustitu
ción ¡te las recogidas en dicha fecha por sus 
créditos procedentes de los años económicos 
que á continuación se expresan:
Por 1885-86......................................................... a5.500.000
Por 1886-87......................................................... 40.840.000
Por 1888 89........................ .............................. 38.660.000
Por 1891-92......................................................... 3 441.000
Por 1892-98............................. *........................ 164.771.000
Pagarés del Tesoro expedidos el di* 30 de 

Junio último á tres meses fecha, con inte
rés á razón do 3 por 100 al año, entre
gados al referido Banco de España según 
lo preceptuado en Real orden de 27 de di
cho mes de Junio, por 1893 91.................... 45.7?S 085*60

378.840 085*60
Disminución que ha tenido la Deuda flotante 

en el mes de Septiembre de 1894.
Por recogida de pagarés del Tesoro del 

Banco de España, conforme á lo dispuesto 
en Real orden de 22 de Septiembre últi
mo, por 1893-94............................................ 45 7^8.085*60

" 333112.000
Aumento que ha tenido la Deuda flotante en el 

mes de Septiembre de 1894.
Por renovación de nagarés del Tesoro, cargo 

de la Tesorería Central, al plazo de tres 
meses f«cha, cedidos al Banco de España 
en sustitución de los recogidos, con arre
glo á lo determinado en Real orden de 
22 de Septiembre p ró x im o  pasado, 
por 1893 94......... * . , ......................................  45.728.085 60

Importaba la Deuda flotante en 1.° de Oc
tubre de 1894. .................................  378.840.085 60

Madrid 2 de Octubre de 1894. =E1 Director general, Olega
rio Andrade.

Dirección general de la Deuda pública.
| Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de 
| condiciones publicado en la G a c e t a  de 23 del corriente, s* h*
| celebradla hoy en esta Dirección general para la adquisición 

y  amortización de Deuda del Tesoro procedente del personal. 
Precio máximo fijado para esta subasta: 99 90.

Proposición presentada.

Nominal. Cambio.
! INTERESADO
} Pesetas. Pesetas.

i D. Máximo García Tobías................ 946*45 99*90

i Proposición admitida.

Nominal. Cambio. Efectivo.
! INTERESADO -  „  “¡- Pesetas. Pesetas. Pesetas.

! D. Máximo García To
bías.. . . . .  . . .  946*45 99‘FO

| Lo que se anuncia para conocimiento de* interesado.
Madrid 29 de Septiembre de 1894.=E1 Director general* 

j P. O , Enrique de Lmacero.

MINISTERIO DE ULTRAMAR
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

n e g o c ia d o  d e  e s t a d í s t i c a

Kstaoo da Tas cantidades recaudadas en las Aduanas de las islas Filipinas durante el mes de Marzo de 1894, comparado con igual periodo del año anterior.
' ' ' ’ ‘ i-

Importación. Mercancías Exportación. 

Pesos. Cents.

IMPUESTO DE IMPUESTO DE CARGA DE
Transbordo 

Pesos. Cts.

Almacenaje 

Pesos. Cts.

Depósito
mercantil.

Pesos. Cts.

Multas TOTAL

ADMINISTRACIONES
Pesos. Cents.

abandonadas. 

Pesos. Cents.

Descarga. 

Pesos. Cents.

Consumo. 

Pesos. Cents.

Altura. 

Pesos. Cents.

Cabotaje. 

Pesos. Cents.

y recargos. 

Pesos. Cts.

ADUANA»

Pesos. Cent».,

M anila.............. ..................................... ...... 283 908*09 > 38.247*98 > > 15.111*47
>

}  : 7*59 336*26
. • > .

» 1.381 98 338 9afr3T
l io  ilo ................................................... 28.180*62 > 8.892 50 5‘92 5 37 (\%kM
C e b ú ......... . . . . . ..................................... .... - 376*93O 4 tí A » 7.495*12 > » 1.511*04 > > > >

v OU ■ > ' > : ■ 9 » ; » »  ' » > » ' ■ 5
UU»

Recaudado en Marzo. •., • J  1393 ’ *  *  *  * 312.475*24
229.864*35 »

45.743*10 
4 569*24 »

8.892*50
>

16622*51
19.739*27

: : . ;
• . *  

*• •
7*59

144*73
336*26 
206‘f 8

5*92 
2^9 59

1.386 98 
44712 2

3^5,470 lO  
255,250*981

Más,............................ ...................... 82.610 89 

*

41.173*86 8.892*50 > > 129*68 > 939*76 130.219 i a

Menos........................ ...................... > 3.116*76 137*14 > ■ 273*67 >

Recaudado en 1894.. . . . . . . . . . . . . . . . . 312.475 24 . > 45.743*10 > 8.892*50 16.622*51 7*59 336*20 5*92 1.386-98 . 885.470*10

12.* parte del presupuesto . .................. . 291.666*66 » 35.833*33 - > > 33.333*33 i 166*66 333*33 1.000 362.333*31
M á s .. ................... ...................... 20.808 58 

>

> 9.909*77 > 8.892*50 ■> > > 336*26 > 38649Si 23.136*79

Menos......................... ...................... > > 1 16.710*82 /  * 159*07 > 327*41

Madrid 26 de Septiembre de 1884.==E1 Jefe del Negociado, Manuel Q, Aguilar.=Y.° B .°=L l Director general de Hacienda, P, S., Valentín García del Busto*
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MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  i n s t r u c c i o n  p ú b l i c a

PRIMERA ENSEÑANZA

D I S T R I T O  U N I V E R S I T A R I O  D E S A N T I A G O - P R O V I N C I A  D E  P O N T E V E D R A

Escalafon definitivo de las Maestras (1)
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NOMBRES DE LA S M AESTRAS >tí> KCDUlG>02
5pca

58 Doña María Consuelo O a r b a l l o . ........................ Taboadalo.* 8 5 2
CJBbb© p e rn e ra  

CON OPCIÓN Á 125 PESETAS
59 Benita R&mcma Vigo................................. Cea. ••.•••••••••«••» 8 4 29

60 Andrea G&rrido Mau»e!lc.......... * ................... Louro. 8 4 28
61 Josefa Blanco Morante.»................................. D&rbo...................... 4 1 9

1
2 Vigo.................................. »

7 &
* 63

6.2

64

66

68

Fr&ncisea Cores Fernández......................
Adelaida Fraiz Andón......................................
A ííofatiui» TiSrnfts* Túífa

Louresa.............
Paradela..................... ....

4
4
4
4
4
4
3

1
*
S'y

3
19
10
9
8
1

18

3
4 Maximin* Dolores L ag o ... ........................

C la se  separada 
CON OPCIÓN Á 75 PESETAS

Portas......... ............ .. *• *
R edondel*...................

3b 4
a

5
6 65

67

Carmen Avila Corre»........................................
Carmen Patino OercMro.................................
Juana A velina Araña. .................................
Amalia González Barro»............ .....................

T orroso ............... ' . . . .
Quíntela.,
Muimenta.................

: Burgueira.

»

*
11

69
70

María Antonia T**bar Andr&de.............
Amalia Aurora Tomé.......................................

A r b o . . . . . . ........... ......... .
P&r¡ jón. •

3
. 3

11
10

10
17

71 Filomena Pazo P iad lo ..................................... Piñeiro 3 7 13
5 C&rbia*........... .. 35 2 » 72 Manuela Gil Padin.. . B artola.......................... .. 3 6 »

6 Ptíregrinst Ot*TO..........•< •««••••»..
Concepción Alvarez Do m ín g ue z . . . * . . . . .

Rosal. > 73 María Jovino........................................................ Prado*. . . . o . ...«•»..«<
Caeiña..................... .... ,

3 4 20
7 S alced a... . . . . . . . . . . . . . . . 35: » *

75
74 María Dolor»» Rivas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8■*> 4 2

8 Balt&sara Rodríguez Santos............... .. Vigo,................................  ̂ | & >
76 Hortensia Friol Escudero............ ..

Puenteareas... . . . . . .
Carbia «•••.•••••••., *

ii
3

4
2 23

77 María Dolores Car bailo................. ................... Den&.............. .......... H 2 >
<CS«se te r c e r a 78 Manuela Requejo Puga.................................... L ores........................... .. 3 1 7

CON OPCIÓN A 50 PISE TAS 79 Herculioa Contreras B a l i ñ a s . • Forzanes*. . . . . . . . . 3 » 25
80 Paulina Letra González................ ................... San Salvador, v. . . . .  • 3 p 24

9

11

13

10

12

Doña Francisca Checa Núñoz.. . * . .  • * . .  • • • .. *. 
Peregrina Cámbelo» Dio»... .  • . . . . . .  •«. • •
Socorro Rivaa Rodríguez................................ .
Romana Alvarez GIL. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Carmen Gutiérrez..............................................

Moaña.
Cangas............................ '
Meis.............*..............
Tqy . . . « . o . . «.
Lalín................................

83
»

i
83

10
»
9
>
5

14

»

81

83

85

82

84

86

Carlota García Bouzón,.......................... ..
Esperanza Pórtela Treinta.............................
Othia C ontreras... . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . .
Matilde H^rmida........................... ...................
E ívira Casal Soto...............................................
Amnlia Da vi la. Osmurf.

Trasm&ño............. ..
Am oría..........................
G&f^te............................
V&idrane®............... ..
Lage.............. .............. ..

3
3
3
'£>O
2
2

»

»
11
10
8
8
8
8
8
8
8

23
22
14
7
7
y

15

17

19

21

14

16

18

20

Josefa SiW a.,......... . ............ .........................
Carmen Martínez...................... ............
María Riv&s Rodríguez............ . „ . .................

Joweía Dolores Ca ra s .......................................
Elisa Carnicero del Río............ .................... >

Morana.......................... ..
Valga................................
Pontevedra.....................
Sayar..........................
Bayona.......................... ..
Rivadumia......................
Pontevedra.................. .
riíifií vn

>
33

33

27

29
»

»
1
»
>
»
9
s
3

»
5

28

9
»
p

87

89

91

93

88

90

92

Arminda Lamas Paredes................................
Filomena Fraire Rivas............... ................ ...'
Peregrina Piqué Sánchez.
Rogeiia Martínez Alvarez........................ ..
Carmen Amalia Magariños........................
Matilde Fe joo Mantilla............. .....................
Laura Tomé Ramos...........................................

Seijo............. ............
Paradela..........................
Ardan..............................
P in z a s ... .......................
Siete Coros..». . . . . . . . v
San Lorenzo Olíveirá 
Are&n...............

9
2
2
2
2
2
2

29
29
28
28
23
22
21

22
Benita Rodríguez Fernández.. ••••••••••
Carmen Pérez Barreira.............................. • • • Guardia............................ » » 95

94

96

Eugenia Tobar Andrade, .............................
Clara Díaz Pereira..................................
Aquilina Yilariño Ramos................................

P o r r i ñ o .. . . . .  *......... .
Piñeiro. . . . . . . . . .  .
Muimenta. • ■>. • • • * * ~

2
V
2

7
6
6
2

>
26
24
25C leg e e u a ría 97 Luisa Maneiro Trillo.............. .. Baredo... 2

98 Francisca Cores Fernández.......................... G iesta......................... 2 2
2
]

14
BÍN OPCIÓN A PREMIO 99 Enedina C&stella................................................ Peitieros............. ..

Tabagón San Ju a n ... 
Moreira.. .................... .. -

2 12
100 Edu&rda Josefa Valladares. .......................... 2 15

23 > Doña TAVsda Vicenta de la Fuente-. Gon domar............ ......... 29 2 17 101 Carmen Alvarez Loim iL......... ....................... 2 p 10
24 Rufina Giráidez Pérez,.................................. .. N igran................. .. 28 11 14 102 Manuela Lamparte Quintal*............... .. Sendede............... .. 1 11

U
10
9
7

27
25 "R morra R rasáis.» ......... .. Rubianes • ., ........... .. 26 7 » 103 Consuelo Tobío.. ................................... Viascon................. .. 1

1
2

26 . Petra PeveBii Pérez. ,.• •. . . . . pe VO.......... ... • • ............. 25 7 26 104 Carmen Salgado Fernández.................. Borr^geiros. p
27 Twrt'S» Ya tela Uei¡í&. Cerdedo................ .. 25 7 24 105 Manuela Giráldez R am a..................... Cesar............. ................... 1 19

”28 Benifr AIvareí Lo uez.• Creciente 24 * 16 106 Esperanza Miguelez Gil.............................. *. Grasan d e .... . ,  •••• 1 3
29 i X ¡4 a bel N^z&ra B rav o ............................. .......... P ti ©n.t e u ampay o,. • • • .. 24 » 10 J07 Ernestina Silva Núñez..................................... Villalonga... ••••••••> 1 6

6
29

'30, i j q  s pt ¡  t a  A r e s . .  • • • . . • • « • • o * . B ayóu.......... .. 24 4 108 Carolina Gamma Losada,.............................. AC'beíro. •••••••......... 1 10
25
23

6
4

31 B'andina Péíes Vázquez.»» ........................ Coto vad. 21 9 13 109 Flora R nz Santos.................... ......................... A tío s . .  ........................ .. ] 5
32 Sahína Cepeda Muriai................... . . . . . . . . Co' velo, , . . 21 8 12 110 Leonor Regueira N o . ......................... Cuntis. 1 4

33 Juana Ventora Rodríguez, J5 a toira 21 1 2 111 María Carolina C o sta s ... ................................. Baliña. ........................... ] 3
34 María Asunción G arcía............................ ... San Jorge de S acos. . . .  

Mos.................................. .

19 5 21 112 María Pilar González........................................ T<?nbra.,.............. .. 1 3
35 Ma^ía Jesús Castro......... ............ ............ .. 17 11 20 113 Teresa Marín Mateo......................................... N avia........... .. 1 2 26

24,36 Dcí polda Rivas.. • ■».*•**« . . . o . » . . . . * . » Bou zas... . . . . . . . . . . . . 17 10 3 114 María del Pilar Losada............... ..................... F ig u e ir o .. . . ............... 1 2
w Rosa Kí;-!9 Rivas *■*,■» .............................. Cort^gada,............................... • • 16 6 27 115 Orístila López Igbsia**................................. B am io..............  , .  ffl. 1

1
2
2

24
15
11
12
8
5

38 Pftra El va Esnino................................. ... Lavadores. 16 4 15 116 Rosalía Amor Ruibal........................................ Perdecanay •••••••••.
39 Martina O r e l l a n a . . . . . . . Sotom-yor 15 4 15 117 Carmen P azYarela........................................... J  ustsnes.. ••••••••«. 1 2

;40 M»ría Staarez.......................... ........................... ! Forn elo»............ .. 15 4 13 118 Mana Dolores F^rreira Conde.......... ............ Lalíu . o 1
1

P
41 Generosa Palm&z*........................................... Rodeiro........................... 14 8

3
9 119 Aurelia Pazos...................................................... Barcela. ...............  . Vw

42 Soledad PsrlBti Gómez.................. ................ Mou rente..* 13 24 120 María Juana B ra z a » ........................................ A Imofrey • • • i Jr
%

43 Avelina Barbaito Cabezudo,,........................ Villa v i e j a . . . . ......... ..
O y u .......................*.....................

12 6 14 121 Enriqueta González López................ .. Sobrejo. .,••••••••• 1
w
y

44 Sueaua Español P u e b l a . 11 10 29 122 Yitorína Pajarea Grana................................... Geve.................................. * 11 14
45

47
46

48

Mari* Encarnación Noy**
Francisca Fru ir o Aboy
Síp fe rosa iglesias Piñeiro. . . . . . . .
Eliea N’ guaira M^dcia*..........................

Eiras ».*.,**. • •. 
Pazo» de Berbén..,. . . »  
Tomonde 
Lama.

11
11
11
11

8
7
3
3-

21-
9

10
2

123

125
724

126

Patrocinio Núñ z Yila......................................
Cruz González Neira................... ......................
Manuela Pérez........... ................ ............................. ....

Sabajanes............. ........
Tuiriz............. ................
Vendoiro..........................
Portal». . . . . . . . . . . . . o.
VílladflRnso . . .

»
&

p

6
6
6
6
6
5

29
16
15
15
15
21
20
15
24
29
13

49 El adía Iglesias Amado,.. , , M e a ñ o . . 10: 11 29 127 Mana Arzúa Español.... .  ............................
50 Regina Rod«íguez Vázquez... ........... .. Bora. 16 '10 29 128 Jí sefa Rocha T&boas.................................... Achas, . . . »  . o 

Santa Máría de. S^cos
GodonpíS.. . . . . . . . .  . .

p
51 Regina Martínez Moreira.. Y ilab oa..______ . . . . . 10 10 28 129 Isabel Vidal.................................... ............... p

52 Teodor» Tr̂  neoso».............. .. 1 Vi 11 amueva,, 10 10 1 4 130 Virginia González P é rez ............................... p .
u

5
53 Joeefa Pérez Santos............ ............ .. ■%b Martin Meis.. • .  • . 10 ' 6 (6 131 Amelia Cabaniilas............................ ................. Caroy... •••••••••••• $ 2

54 Dolores Formoeo O- toira,. . . . . V illagarcia... . . . . . . . . . . 10 5 22 132 Plácida Vidal Gallego.......................................
Jesusa P o r t o ........... .......................
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Dirección general de  Instrucción pública.
Primera enseñanza, 

E l Delegado del  Gobierno en el arrendamiento de tabacos 
d?.c« á esta Dirección general con fecha 4 del corriente mes, 
lo que sigue: ?

limo. Br.: Esta Delegación del Gobierno tiene el gusto de! 
manifestar & V. IM en contestación á su escrito de 16 def 
Abril último, que la declaración de que no debe exigirse otro* 
timbre que el móvil de 10 céntimos en las hojas de servicio - 
d« los Maestros de Instrucción primaria, hecha por este Gen-1 
tro con fecha 14 de Octubre último á virtud de craaulta qnel 
formuló la Delegación de Hacienda d# 3a Coruña, es aplicable^ 
á todas las que presenten aquellos .profesores para su ingre-í 
«o por. oposición; para suaaeenso por.concurso, aunque al 
efecto i».e presenten c^rtíficadas por los Secretarios de las 
Juntas provinciales de Instrucción pública.

Lo que este Centro Directivo ha acordado trasladar á  V. S . 
para su conocimiento, el de la* respective s Junta* de In stru c-1 
eión pública y efectos consiguientes. . %,

Dios guarde á Y . g. muchos añós.=Madrid 12 de Septiem4;:

bre de 1894.= E 1 Director general, Eduardo Y ín c e n ti.= Seño
res Rectores de las Universidades j  Presidentes de las Ju n tas 
de Instrucción p ú b lica .,  , .

Sírvase V . S . dictar las órdenes oportunas para que el 
Ayuntamiento de Alíñente, en esa provincia, ingrése á 3a ma 
yor brevedad posible en la caja  especial de fondos de primera 
enseñanza las cantidades que adeuda por las expresadas obli

f aciones, dando cuenta á este Centro Directivo del resultado 
e las medidas que al efecto estime V. S . conveniente 

adoptar.
Dios guarde á Y . S . muchos años.=Madrid 28 de Septiem

bre de 1894.= E ) Director general, E . V in cen ti.= Sr. Goberna
dor, Presidente dé la Ju n ta  de Instrucción pública de Huelva.

Enterada esta Dirección general de que el Ayuntamiento 
de Sestríca no ha satisfe> ho, á pes*r d « Jas órdenes dictadas 
al efecto, á Doña Fausta Gila y Miguel, Maestra hoy de Utebo, 
los haberes que se le adeudan por el tiempo que fiirvíó la Es 
cuela de aquel pueblo, ha acordado encarecer de nuevo á Y . S .

que, usando de las facultades que las leyes le confieren, adop- 
j te las medidas más eficaces á, conseguir que le sean abonados 

|dentro de un plazo breve los susodichos atrasos, dando cuen
ta  á este Centro de su resultado.

Dios guarde á Y. S. muchos &ños.=Madrid 28 de Septiem
bre de 1894.«=~El Director general, Eduardo Vincentí.r=8r. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción primaria de 
Zaragoza.

Enterada esta Dirección general del lamentable atraso en 
que se encuentran respecto al pago de sus haberes los Maes
tros de las Escuelas públicas de Segura de la Sierra ®n esa 
provincia, á pesar de las órdenes dictadas al efecto ha acor
dado encarecer de nuevo á Y. S. que, usando de ¡m  facultades 
que las leyes le confieren, adopte las medidas más eficaces á 
conseguir que le sean aquellos satisfechos dentro de un breve 
plazo dando cuenta á este Centro de su resultado.

Dios guarde á Y . S. muchos añf»s.=Mairid 28 de Septiem
bre de 1894.=El Director general, Eduardo Vincenti.=Sr. Go
bernador, Presidente de la Junta de Instrucción pública de 
Jaén.
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S u b sec r e ta r ia .

Relación de los individuos que sin 'pertenecer actualmen- 
al Ejército activo han sido nombrados con fecha 27 del 
actual para los destinos que se expresan, en virtud de la 
propuesta formulada por el departamento de Guerra, 
con arreglo á la ley de 10 de Julio de 1885, y cuyo docu
mento se publica cumpliendo con lo dispuesto en el art. 7.® 
de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, expedida 
por la Presidencia del Consejo de Ministros.

D. Melchor Bailara Rodríguez, se le confiere el destino de Agente de segunda clase del Cuerpo de Vigilancia en la provincia de Badajoz.D. José García Got&llo, ídem id. id. en la de Cáesres.Luis Vaca Hidalgo, ídem id, id, en la de Cád̂ z.Manuel Royo Carrasco, ídem id. id. en la de id.Bernardo Santiago Franco, ídem id. id. en la de id.

D. José Sánchez Roca, ídem id id. en la de id.Francisco Moreno Romero, ídem id. id. en la de íl. Francisco del Río Pérez, ídem id. id, en la de id.Julio David Beiiéa, ídem id. id. en la de id. con destino ea Ceuta.Manuel García Rodríguez, ídem id. id. en la id. con ídem id.José Pérez Jiménez, ídem id. id. en la de Córdoba. Agustín'Vives A vate ídem id id. $n la de Gerona. Federico Jovell&r Lausu, ídsm id. id. en la de id. Nicolás Rodríguez Montero, ídem id. id. en la da Guipúzcoa.Juan Domínguez Cano, ídem id. id. en la de León. Francisco García Orsíz, ídem id, id en la de Málaga. Francisco Martín Basto, ídem id. id. en la de Murcia. Pedro Martínez E&teve. ídem id, id. en la de id.Ramón López González, ídem id. id. en la de Orense.P* dro Alonso Diez, ídem id. id. en la de Oviedo.Jo$é Rodríguez Sánchez, ídem id. id. en la de Salamanca.Antonio Berrueco Ponce, ídem id. id. en la de Sevilla.

D. Juan Ramírez Plasenci», ídem id. id. en la de id.José de la Torre Rodríguez, ídera id. id. ea la de id. Manuel Martínez Díaz, ídem id. id. en !& de id.José Ramírez Alv&rez, ídem id. id. m  la d* id.José Pérez Oc?¿mpo, ídem id. id. en la de Pontevedra. Pedro Magullón Azúar, ídem id. id. en la de Tarragona.Daniel Luengo Pedrero, ídem id. id. en la da Toledo. Jesús Lobato V *g&, ídem id. id en !a dU í t.Isidoro de la Cruz, ídem id id. eu la Valencia. Vicente Jim*no Caetelió, ídem id. id. en la de í¿.Dí?vid Jiménez Arcos, ídem id. id. en la de id.José Burgos Adrián, íd*m id. id en 1». de id.Paulino González Escudero, ídem id. id. en la de Valí adoM.Ramón Rodríguez Muñoz, íd̂ m id. id. en la de Zamora. Manuel Lobato Pér?íz, ídem id. id. en la de id Mariano Oliva Latorre, ídem id. id. eh la da Zaragoza.
Madrid 30 de Septiembre de 1894.= El Subsecretario, D. A. G&strilio.

SECCION DE SANIDAD

Meiaeifaae ¿m tokm aeim es, clatoleadas per mm, edad, estado y enfermedades, m ineadas m  ¡os eemmtertos de esta capital el dSa 29 de Septiembre de 1894.
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Octubre d® Subsecretario, D. A. Castrillo.

A D M IN IS TR AC IO N  C EN TR AL
Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibido* en el día de a fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á ms destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL
Vera.—D. Eecamez, Mayuón (ó Mayor, 20).Reinos».—Mazorra Escribano, Arco de Santa María. Ríveíra.—Vicente Boquera, sin sañas.Xumárraga.—Marqués Miañares, Greda, 26.San Sebastián.—Manuel Urcoía, hotel Continental. Kreíerd.—Gumersindo Martín, sin señas.Lugo.—Francisco Monedero, San Bernardo, 10.Rhus—Marquesa Viil&nueva, Carrera de San Jerónimo, mümaro 53.Vailádolid.—Ricardo Macías, Zorrilla (ausenté).'Luarca.—Lorenzo Gabmano, Jacometrezo, 70. Pksencím.—Tirso Cacares, Atocha, 20 y 22, tercero.San Sebastián.—Eduardo Guerra, Pastas, 22, tercero. Almadén.—Gundemaso Mayo, Leganitos, 31, segundo. MéTída—Josefina Pacheco, plaza del Cordón, 2.A rebana.— Angel Martínez, Espartero®, 1, principal. Goruña.—Angel Tapia, sin señas.BDfeaó..—Cristina, ídem.París.—Vill&nzón, Madrid.Golimbros.—Antonio Montero, Zorrilla, 30, club.

NOROESTE

Palnsa.—Samz, Juan de Dios, 14.Barcelona.—Victoriano Campo, San Bernardino, 1, pri- 
liaero. ;

SUR

San Sebastián.—Pilar Depinto, San Agustín, 6.
ESTE

Valencia de Alcántara.—Ignacio Salinas, Conde de Aran- 
ele, 3 .

NOflTE

Miajadas.—Perfectuo Gómez, Chamberí, 16, segundo. Linares.—Toribio Martínez, Gamnz«» 4.
Madrid 2 de Octubre de 1894.=.-El Jd$ vlel Cierre, T, 

Villar.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia

ALBA DE TORMES
D. Diego Mosquete Mata, Juez accidental de instrucción de esta villa de A lba de Tomes y su partido.Hago saber que en esta Júzgado se instruye causa de oficio, á consecuencia, de que en la Boche del 12 al 13 del corriente mes de Septiembre fueron robados de la casa de Isidoro García Sánchez, vecino de Garcihernánd̂ z, dos pemiles d8 cerdo, como de seis á siete libras de tocino y de cuatro á cinco do longaniza, y 35 duros en dinero.Encargo á las Autoridades civiles y militares y demás agentes do la policía judicial procedan á la busca de los efectos y dinero robados, remitíéndolosvsi fues«n habidos, á este Juzgado, y poniendo á dis osición del mismo la persona ó personas en cuyo poder *e hallaren y no dieren explicación satisfactoria da su adquisición.Dado en Alba de Tomes á 28 de Septiembre d© 1894.=  Diego Mosquete.=El actuario, Florentino Alvarez y Torre.J—6042

ALCALA DE HENARES
D, José María Espuñes y Aldanesi, Juez de instrucción del distrito de Alcalá de Henares.Por este ed cto se cita y llama á dos patateros que en la mañana del día 10 de los corrientes iban en compañía d© Cipriano Avilés Torres, cuando este fué lesionado por una muía de un carro que guiaba en término, da Canillejas, cuyas cir~ cunstancias y domicilios de dichos patateros se ignoran, para que en el término de diez días, á contar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de  

Ma d r id , comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado y  su hora de ella á prestar declaración en la causa que se instruye con motivo de las lesiones que sufre el C-priano Aviles; prevenidos de que si no comparecen les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.D&do en Alcalá de Henares á 28 de Septiembre de 1894.= Espuñes.=El Secretario, Juan Fernández Ballesteros.
J — 6043

Por la  presente y  en virtud de providencia dictada en este día en el sumario que por tentativa de suicidio instruyo, se cita y llama á Enrique Moreno Martínez* natural de Almería,

casado, de profesión sastre, que ha vivido m Madrid. eslíe de Garda de Paredes, núm. 6, cuarto b?jo. y cayo actual paradero y domicilio se ignoran, para que dentro del término de cinco días, a contar desde la inserción de la prr-seote en la 
G a c e t a  db Ma d rid  y Boletín oficial d* esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado de instrucción á prestar declaración que está acordada; bajo apercibimiento que d© no comparecer le parara el perjuicio que haya lugar «n derecho.Alcalá de Henares 28 de Septiembre de 1894.= J, Esnuñes. Licenciado Pedro Taracen». J—6044

BAENA
D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de instrucción d© este partido.Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á José Rubio Roja.no y Esteban Garrido García, cuyas circunstancias y señas se estamparán é continuación, para qm dentro del término de di*z días, contados desde la inserción de la presente en la Gaceta db Madrid, comparezcan en la cárcel de este partido para responder á los cargos que les resultan en causa por robo y muerte de Antonio Â jona (Miz, de éstos vecino; apercibidos que de no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades de la Nación, así.civiles como militaras, fuerza de la Guardia civil y demás individuo* de la policía judicial, procedan .á.la busca y captura de.los dos sujat-■••a referidos, conduciéndolos, caso de s*r‘habidos, á ia cárcel de este partido con las seguridades conyenieiiteH.Dada en Baena á 25 de Septiembre de 1894.=SegundO Achút8gui.=fíl actuario, José Delgado.

Señas.
José Rabio Rojano, natural y vecino de ©si*. villa, casado» del campo, de cincuenta y dos años de edad, estatura alta» color sano, ojo® meiadus, p :1o castaño, de regalares carnea» debiendo usar la ropa de campo por tenerla puesta en el acto de huirse al'tratar de detenerlo.Esteban Garrido García, vecino de esta villa, casado, de treinta y seis á treinta y ocho años da éd&d de! c mpo, estatura alta, color moreno, pelo castaño oscuro, boca grande, d© regulares carnes, ignorándose la ropa que vista, pe*o se crea que aera también la de campo. J—6045

BARCO DE VALDEORROS
D. Luis d® Moya Jiménez, Jutz de instrucción del p&rtidd del Barco de Valdeoms..
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Por la presente se cita, llama y empieza al procesado 

Francisco Gómez Fernández, vecino del pueblo de Meda, dis
trito de la Vega, en este partido, cuyo a c tu a l  paradero se 
¿gno**a, para uii« clrntra téraiino do diez úím  á contar 
tfíiwde ía  inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  Madrid  y  
Boletín oficial de la  provincia, comparezca en la sala audien
cia del Juzgado á responder á los cargos qu® contra él resul
tan en sumario que se le instruye por amenazas á su conve
cino D. F ra n c isco  Vega Fariñas; bajo apercibimiento de qu® 
en otro caso será declarado rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya logar.

Al propio tiempo encarezco á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentas de la policía judicial, se sir
van proceder á la detención del mismo, ordenando su con
ducción á disposición da est» Juzgado.

Barco de Valdeonas 28 de Septiembre de 1894.=Luis de 
Moya.=De su orden, Antonio Conde. J—6046

BECERREA

i). Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción de 
la  villa de Becerrea y bu partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Claudio López de Neira y Vidal, viudo, de unos treinta y 
cinco años d« edad, de estatura regular, color bueno, ojos, 
cejas y pelo negros, natural de la villa de Foosagr&da, hijo 
de D. Antonio y de Doña Isabel, alumno del Notariado y ve
cino de esta viüa, en la que fué Administrador subalterno de 
Correos y Telégrafos*, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de k  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial 
de la provincia, se presente en la cárcel de ceta villa á pres
tar declaración indagatoria y responder de k s  cargos que 
contra él resultan del sumario que me hallo instruyendo por 
Jos delitoB de violación y sustracción de un pliego certificado 
y  estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso se le decla
rará rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo, y estando decretada la prisión provisio
n a l ó bu fianza del mencionado sujeto, ruego y encargo á to 
das lae Autoridades, tanto civileB como militares y adminis
trativas, procedan á la busca y captura del referido procesa
do, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta villa con Jas seguridades debidas.

Dada en Becerreé á 27 de ¿Septiembre de 1894.=Estanis- 
lao Sala.= José Soto. J—6047

CADIZ

En virtud de providencia, dictada ante mí y  en este día 
por el Sr. Juez de primera instancia de esta capital en causa 
seguida en este Juzgado por el delito de contrabando, con el 
número 104 del año de 1892, se cit» de comparecencia al T e
niente d« Carabineros retirado D. Francisco Gómez Hidalgo, 
con el fin de que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  db M a d r id ,  comparezca m este 
Juzgado, situado en la calle de Doblones, núm. 14, á prestar 
declaración en la mencionada causa; apercibido que de no 
verificarlo le'parará el perjuicio que hubiere lugar.

Cádiz 28 de Septiembre de 1894.=E1 Escribano, Licencia
do Francisco Martín. J—6048

D. Rafael Bethencourt y Clavijo, Juez da instrucción de 
esta capital.

En virtud del presents se cita, llama y emplaza á un in
dividuo cuyas señas, nombre y demás circunstancias se ig  
noran, el que en la tarde del día 7 estuvo en el restauranfi de 
esta ciudai titulado Nueva Sacristía, almorzando en unión de 
Pedro Lobón y Fernando Pinta, á fin da que comparezca en 
este Juzgado, calle de Jos Doblones, núm. 14, dentro del tér
mino de diez días, á responder á los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por el delito de estafa contra Pedro 
Lobón y otros; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya luerar en derecho.

Dado en Cádiz á 16 de Agosto de 1894.=Rafael Bethen- 
court. ==Liceneiado Francisco de la Torre. J—6077

CAÑETE

D José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente se cita en forma á Julio García Carretero, 
vecino de esta villa, cuyas demás circunstancias, así como su 
actual paradero ge ignoran, para que comparezca ante la 
lim a. Audiencia provincial de Cuenca el día 17 de Octubre 
próximo, á las nueve de la mañana, con objeto de que con
curra como testigo al juicio oral que tendrá lugar en dicho 
día de la  causa procedente de este Juzgado cohtrá Eugenio 
Montare, sobre homicidio; bajo las 'prevenciones contenidas 
en Ja ley de Enjuiciamiento criminal si dejare, d o; compa
recer.

Dado en Cañete á 28 de Septiembre de 1894.=: José Joa
quín Mar quina. = P or bu mandado, Estanislao Muñoz.

J—6079

CARMONA ■

D. Ramón Martínez.y Burgos, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de Ja misma y su partido.

Por la presente m  interesa á todas las Autoridades dé la 
Nación practiquen activas diligencias para la busca y rescate 
da dos muletos de catorce meses, uno de ellos pelítordo y  él 
otro negro, ambos recién herrados, sustraídos en la noche 
del 23 del actual á D. Josó Gómez Herrera del cortijo que en 
este término nombran El Charco, deteniendo & la persona en 
cuyo peder s* encuentren si no acreditaren en el acto su le
gítima adquisición.

Dada en C&rmona á 26 d® Septiembre de 1894.=:Ramón 
Martínez y Burgos,=fíl a c tu a r io , A n to n io  Aguay o.

J—6049
LERIDA

D. Maximiliano González de Agüero, Juez de instrucción 
de esta ciu .iad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo v empiezo á To
más García GardieL alias Conejo-, de trece ¿ños de edad, de 
oficio jornalero, natural y vecino de la ciuda 1 de Zaragoza, y 
residente que fué de esta ciudad, cuyo actual paradero es ig 
nora, para que dentro del término de diez días, á contar des
de la publicación de la' presante en la G a c e t a  d e  M a d rid . 
comparezca ante este Juzgado para la práctica de una cíli- 
geheia de justicia, acordada en  cvusa criminal sobre hurte 
centra el mismo y otros; bajo apercibimiento que de no veri 
íie^rlo será declarado rebelde, parándole el peijuicio que er 
atrecho-haya lugar.

'Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridad©* 
y rg sn ú s ae policía judicial procedan á la busca, captura i

conducción á mi disposición del citado Tomás García Gardiel, 
alifss Conejo.

Lérida 22 de Septiembre de 1894.=Maximiliano González 
de Agüero.= José Salas. J —6023

MADRID—BUENAVISTA

D. Mariano Pozo, Juez de instrucción del distrito de Bue- 
navista de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Victoriano López Argandaña, hijos de Antonio y de Francis
ca, natural de la Habana, de cuarenta y nueve años, casado 
y habitante en las calhs de la Carrera de San Jerónimo, nú
mero ¿9 y Fuencarr&l, 23, ignorándose su actual paradero, 
para qu® dentro del término de diez días, contados desde el 
siguiente en qu$ se publique la presente en los periódicos 
oficiales, comparezca ante este Juzgado á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por cohecho.

Encargo al propio tiempo á todas las Autoridades proce
dan á la detención del Sr. Argandsña, poniéndolo á mi dis
posición ; y m  advierte al mismo que si no comparece en el 
término fijado se le declará rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Dada en Madrid á 25 de Septiembre de 1894.=M&riano 
Pozo.=M atías Aranda. J—6024

En virtud de providencia dictada en esta día por el señor 
D. José Vigueta y Wunderlich, Juez municipal é interino de 
primera instancia del distrito de Buen&vista de cata Corte, 
se cita y llama á D. Ceferino Peñaranda, Doña Joaquina Lago 
y D. Manuel Albun, que habitaron anteriormente en el pa 
rador de Moreno, sito en el paseo Imperial, y cuyo do
micilio actual se ignora, para que dentro del improrrogable 
término de diez dias, contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y boletín oficial de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado y mi Escribanía á prestar una declaración en un ex 
horto procedente del Juzgado da instrucción del Barco de 
Valdeorras en causa que por el mismo 86 instruye por falso 
testimonio; «¿vertiéndoles que da no comp&recsr dentro d» 
dicho término les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Dada en Madrid á 26 de Septiembre de 1894. = V .°  B.°=E1  
Juez, V igaote.= fíl actuario, Matías Aranda. J—6024

D. José Vígnote y Wunderlich Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de Buenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Torrón y León, de veinte años de edad, hijo de Basilio y 
de Doloras, natural de Málaga, ¡soltero, hojalatero, que vivió 
en la calla de Oviedo, núoa. 9, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al de publicarse *sta requi
sitoria, se presente ante este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, núm. 1, con el fin de que cumpla la pena que 
le fué impuesta en la causa que contra él s* siguió por hurto 
de carbón de cok; apercibido que si no compárese en el tér
mino expresado será declarado rebelde y le p&r&rá el perjui
cio á que haj a lugar.

De la misma manera ruego y encargo á todas las Autori
dades, taoto civiles como militares, procedan á la busca, cap 
tura y presentación en este Juzgado del expresado José To- 
rrón para que cumpla la pena que la fué impuesta.

Da la en Madrid á 27 de Septiembre de 1894. = V .° B.°=E1  
Sr. Juez, V ignote.=E l actuario, Bonifacio Guillen.

J—6026

D. José Vígnote y Wunderlich, Juez municipal é interino 
de instrucción del distrito de Baenavista de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ju
lián Saboya Cortijo, hijo de Santiago y de Dolores, ésta di
funta, natural de Fuentelaencina, partido judicial de Pastra* 
na, provincia de Guadalajara, de veintisiete años de edad, 
soltero, jornalero, que vivió en la calle de Esquilacha, núm e
ro 10, piso bajo, sin instrucción, el cual es de estatura regu
lar, color moreno, barba afeitada, palo y bigote castaño, ojos 
pardos, y viste pantalón de tela azul, camisa blanca, chaleco 
negro, blusa ázül á rayas, boina del mismo color y zapatos 
de becerro negros, para que comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1, para que cum
pla la peña que le fué impuesta en la causa que se le siguió 
por lesiones inferidas á Felipe González Marcos; apercibien
do á dicho procesado y oenado que sí no comparece dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente ai en 
que se publique esta requisitoria, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimisino ruego y encargó á jas Autoridades, tanto civi
les como militaras, procedan á la busca, captura y presenta
ción ante esta Juzgado del referido Julián Saboya Cortijo.

Dada en Madrid á 27 de Septiembre de 1894.=V.0 B .ó== 
El Sr. Juez, Y ígnote.=Por mandado de S. S., Bonifacio 
Guillén.. J—6027

MADRID—CONGRESO

En los autos ejecutivos promovidos en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Congreso de esta capital por 
D. Cándido del Pozo y Alvarez, con D. Félix Asen jo y Don 
Juan Condiñés, sobre ptgo de pesetas, se ha dictado lá sen
tencia cuyo encáhezamisuto y parte dispositiva dicen así:

€ Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 21 de Mayo 
de 1894, el Sr. D. Bal bino Martín y Alonso, Magistrado d© 
Audiencia territorial y Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso; habiendo visto estos autos ejecutivos, segui
dos entre partes, de la una et Procurador D. Luis Soto y Her
nández, en nombre da D, Cándido del Pozo, y después en el 
de D. Lucio Velkver, curador de aquél y Doña Filomena Ru
bio Herráíz, madre da D. Luís Serrano Rubio, heredero de 
D. Luis M»cíáB, y dirigido por el Letrado D. Luis P&rejo, 
contra D. Juan Coadunes Balboa, sobre pago de pesetas.

Fallo que debo declarar y declaro bien despachada la eje 
cueión contra D. Juan Condrats y Balboa, á quien condeno 
al pago de la cantidad principal da 181 pesetas 75 céntimos y 
254 pesetas 45 céntimo» por intereses devengados y qué.se 
devenguen á razón dd  10 por 100 estipulado, y al pago de las 
costas da este juicio, haciendo trance y remate en los bienes 
embargados; y atendida Tía rebeldía en que ha permanecido 

! aquél, publiques» esto fabo con arreglo ai art. 283 de la mís- 
j  ma ley, en estrados y en J o b  periódicos oficiales.

Así por esta mí sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mandó y íi.tuiO*=Balbmo Martín.

Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Balbino Martín y Alonso, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia 

I del distrito del Congreso, estando celebrando audiencia pú

i

blica hoy día de su fecha.=A nte mi, Francisco de Paula Mo
rales.»

Dado en Madrid á 29 de Septiembre de 1894.= V .°  B .° =  
B&lbino M¿vrSí&.=E) Eácrlb&no, Francisco da m »

X—594

D. Manuel Ruiz de Obragón, Juez municipal é interino do 
instrucción del distrito del Congreso de esta Curte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á D. Celedonio P ié
lagos de la Torre, mayor de edad, casado, empleado, de esta  
vecindad, con domicilio en la calle de la Isla de Cuba, núme
ro 17, tienda, cu*as señas personales y demás circunstuncías 
so ignoran, así como su actual paradero, para que en el tér
mino d© diez di»s, contados desde que esta requisitoria se  
publique en el último de los periódicos oficiales en que está  
acordada su inserción, comparazca ante este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue por 
falsedad y estafa; apercibido de que de no verificarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar en de
recho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á  la  busca, c a p t a r a  y  
conducción á la cárcel celular de esta Corte d«l r e f e r id o  Dok 
Celedonio Piélagos en clase de preso y á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Septiembre de 1894.= Manuel 
Ruiz de Obregón.=El Escribano, Rafael Valdivia.

J—6028
MADRID—HOSPITAL

En virtud de providencia dictada, en aste día en la eausa 
criminal seguida por el delito de estafa contra Venancio Ur- 
diaín y Andía, se cita y llama á Manuel de las Heras y Manuel 
Urdiaín y Andía, que "han tenido su domicilios respectiva
mente en la calle de San Hermenegildo, números 12 y 14, y  
Cardenal Cisneros, 35, y cuyo actual paradero se .ign ora , 
para que dentro del término de quinto día comparezcan ante 
este Juzgado á prestar declaración en la referida causa; aper
cibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Septiembre de 1894.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
Luis María de A rce.=E l actuario. J—6029

MADRID—LATINA

D. Juan Carlos y Alix, Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina de esta capital.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en 22  
del actuah en autos ejecutivos instados por D. Lúea* Oliva 
y Rodrigo con D. Francisco López y López y otros, vecinos 
de Pozo Rubio y  Puebla de A lm e n a ra , provincia de Cuenca,' 
sobre pago de pesetas, se anuncia la  venta en pública subas
ta y por término da veinte días de las finesa siguientes:

Mitad de una tierra en el término de la vida de Pov.o Ru
bio, donde dicen Corral de Villa, de caber toda cinco fanegas, 
igual á una hectárea, 60 áreas y 95 centiáreas.

Una tierra llamada Haza da la Iglesia, entre los caminos de 
la  Dehesa y b» jo de Villanueva, de caber una fanega y seis  
celemines, igual á 48 áreas y 30 centiáreas.

Mitad de otra tierra llamada del Corral Nuevo, en 1& 
Fatigosa, término de Torrubia, de caber toda siete fanegas y  
media, igual á dos hectáreas, 41 áreas y 42 cantiáreas.

Mitad de otra tierra en el término de Villamayor y donde 
dicen Carril 4e las Galeras, de caber toda siete fanegas y m e
dia, igual á dos hectáreas, 41 áreas y 42 centiáreas.

Una tierra en el término de Puebla de Almenara, donde 
dicen el Lomazo, entre los caminos vínjo y nuevo para Vilfa- 
rejo de Fuentes, da caber 13 fanegas, igual á cuatro hectáreas» 
18 áreas v 47 centiáreas.

Otra tierra en dicho término de Pueb1» de Almenara y  
sitio del Pozo e Juan Alonso, á la derecha del camino para 
Villarejo de Fuentes, de cab»r siete fanegas, igual á dos hec
táreas, 25 áreas y 33 centiáreas.

O era tierra en el mismo término, donde dicen Santo V ie
jo, de caber cuatro & mudes, medida del país, equivalente á  
64 áreas y 39 centiáreas.

Otra tierra en el propio término y sitio que llaman lo» 
Horcajuelos, de caber cuatro almudes, igual a 64 áreas y 39 
centiáreas.

Otra ídem en el referido término y sitio que dicen J?ante 
Viejo, de caber seis almudes, igual á 96 áreas.

Mitad de una tierra en el mencionado término y sitio del 
Babadero, de caber toda 16 almudes, igual á dos hectáreas, 
57 áreas y 52 centiáreas.

Cuarta parte de una tierra de 15 almudes en dicho térmi
no y sitio de la Nava, igual á dos hectáreas, 41 áreas y 42 
centiáreas.

Cuarta oarte de otra tierra en el mismo término y sitio  
del Santo Viejo, de caber todo 15 almudes, igual á dos h ec
táreas, 41; aieas y 42 centiáreas.

Cuarta parte de otra tierra en el referido término y sitio» 
de la Dehesa, camino ancho, de caber todo 20 almudes, igual 
á tres hectáreas. 26 áreas y 90 centiáreas.

Mitad de una viña en el mismo término y sitió que llamar* 
el Bebedero, compuesta toda de 2.050 cepas, en cinco fanegas 
da puño, igual á una hectárea, 60 áreas y 45 centiáreas.

Mitad de un olivar en el mismo término y sitio que llaman 
el Zarrio, v mitad del Colmenar, compuesto todo de 116 pie» 
en des fanegas de puño, igual á 64 áreas y 39 centiáreas/-

Cuarta parte de los plantones del Ciñuelo, compuesto- 
todo de 400 pies en &eis fanegas, igual á una hectárea, 93 
áreas y 19 centiáreas.

Mitad de una era en el repetido término, frente al Hospi
tal, de caber toda seis celemines, igual a 16 áreas y 19 centi
áreas. :';'-\rv

 ̂Una tierra en el mencionado término y sitio del Arbol, d« 
seis almudes, igual á 96 áreas y 57 centiareas.

Un olivar eñ el niiBmo término y sitio de"los Majanos, con  
56 olivos, de'caber- una fanega y sais celemines, igual á 48 
área« y 30 centiáreas.

Una tierra en término de Pozo Rubio y Carril da los Co
nejos, de caber ocho fr o g a s , igual á tres ''hectáreas y 20  
áreas, puesto de viña con 6.000 cepas.

Otra tierra en dicho término y Camino da VilJanuev», ti
tulada Haza del Pico, de caber cinco fanegas, equivalentes a  
dos hectáreas.

Otra tierra en el mismo término y sitio qu© llaman el Te
jadillo, de caber tres fanegas y seis celemines, igual á una. 
hectárea y 40 áreas.

Otra tierra en el referido término y sitio de k s  Toiobía»»- 
de dos fanegas, igual á 80 áreas.

Otra ídem en dicho término y sitio del Nav&jillo, de caber 
seis fanegas igual 4 do® hectáreas y 40 áreas.

Otro ídem en igual término y sitio que llaman la Hoya, 
á la izquierda del carril de D. Andrés, de caber dos fanegas, 
equivalentes á 80 úreas.

Otra ídem en ei mismo irérmino y camino bajo de Villa» 
nueva, de seis fanegas, igual á dos hectáreas y 40 áreas.
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Otra ídem en el propio término y sitio del Vadíllo de San 

A n te ío ,  de cab-ar 10 fanegas y seis celemines, igual á cuatro 
¿cesáreas v 20'áre*#.

Una viña en dicho término y sitio que llaman Carril de la 
'Nieva, de caber 18 fanegas, equivalentes á siete hectáreas y 
20 áreas, con 8.760 cepas y 202 olivos.

Una tierra en el término de Pozo Rubio donde dicen Ba
rranco de las Olivas, á la derecha del camino dri Alto, de ca
ber s«i'a fanegas de trigo en sembradura, equivalentes á dos 
hectáreas y 52 áreas.

Otra tierra en el referido término y sitio que llaman Ca
rril ds los Conejas, á la derecha, de caber cinco fanegas, igual 
á  dos hectáreas y 15 áreas.

Y <<?.?& tierra en el mismo término y sitio llamado la Nie
va é Hitar del soid&do, conocida con el nombra da Conoiilio 
del ti*> Jacinto, da caber 20 fanegas, igu&l á ocho hectáreas y 
60 árese.

Dich#s.fincas han sido justipreciadas en la cantidad de 
20.465 pesetas 62 céntimos, y para su remate, que será si- 
mu Ráiieo en e*ta Corte y en la villa de T&rane'ón, se ha se
ñalado el día 29 de Octubre próximo, y hora de las dos de la 
tarde, en la sala audiencia do los respectivos Juzgados, bajo 
las condiciones siguientes:

1.a No se admitirán postaras que no cubran' las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo hacerse á calidad de ceder 
el remate fe.un tercero

Y 2.a Qu* para tomar parte en la subasta deberán los li- 
citadores consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual 
por lo menos al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para dicha subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; y m  previene que los títulos de propiedad, 
origínales unos y suplidos otros por medio de certificación 
expedida por el Registrador de la propiedad de T&r&neón, se 
hallarán de manifiesto en Ja Escribanía del actuario, todos 
los días no feriados, de una á tres de la tarde, para que pue
dan examinarlos los que deseen tomar parte en la subasta, y 
que los Imitadores deberán conformarse con ellos, sin que 
tengan derecho á exigir ningunos otros.

Madrid 28 da Septiembre de 1894.=Juan Carlos y A lix .=  
Ante mí, Severiano de Diego. X—590

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito de.la Latina, dictada en las diligencias de cumpli
miento de la sentencia firme dictada en causa contra Domin
go Arza C*Bavello y otro por hurto de un reloj á Manuela 
García Rodríguez, se cita y .llama á dicha interesada, que v i
vió ea la calle de Tole do, núm. 105, ignorándole su actual 
paradero, para que efitérmino, d e : te s  días comparezca .en 
dicho Juzgado. ? Escribanía del infrascrito, para la práctica 
de cierta diligencia; aajo apercibimiento de que en otro caso 
Ja parará.el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 28 ds Septiembre de J894 = V .°  B .°= J . Carlos 
A líx .= E l Escribano, S^veriano de Diego. J —6030

M A DRID—U NIVERSID AD
En virtud de auto dictado-en- el día de hoy por el Sr. Don 

Pablo Maroto y AJvarez, Juez de instrucción del distrito de 
la Universidad de esta Corte, en la causa que se sigue contra 
D. Luís Vives y Atquié, por rapto de la joven Doña Carmen 
Carpintier'y Méndez, se cita por medio de este edicto & la 
Don» Carm«n, que es hija de D. Alejandro y Doña Magd&le 
na, difaotos, natural y  vecina de esta capital, de catorce 
años d* edad, soltera, dedicada á las labores propias de su 
sexo, que habitaba en compañía de su abuela paterna Doña 
Antonia Roíg, en la glorieta de San Bernardo, núm. 5, ter
cero derecha, de cuyo domicilio desapareció''el día 20 de los 
corrientes en unión del D. Luis, dirigiéndose según se cree á 
la ciudad de Barcelona Ó de Burdeos (Fr&áma), con objeto de 
embarcarse con rumbo á América, ignorándose por consi
guiente *u actúa - paradero, á fin de que en el preciso término 
de diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d s M adrío  y Boletín oficial, comparezca ante este 
Juzgado, sito en is calle del General Castaños, nüm. 1, con 
objeto de recibirla declaración en la mencionada cama; aper
cibida que de no comparecería parará el perjuicio que hu
biere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, Untó civiles como militares é individuos de 
la policía judicial, procedan á íá busca y - captura /dé la Doña 
Carmen, y caso de ser habida la conduzcan á este Juzgado 
en concepto de-detenida comunicada, siendo sus señas pareo * 
nales estatura sita, de buenas carnes, color sano, pelo ru
bio, ojos azules, ¿acciones agraciadas; vísta de luto riguroso 
y  sombrero de cr&spóe n^gro.

Madrid 28 de Septiembre de 1S94.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, 
l£&roto.=KÍ Escribano,'Felipe González Beínabé*

J —6031

 ̂ D. Pablo Maroto y Alvarez, Juez de instrucción del d is
trito de la Universidad d« esta Corts.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo primero 
del aTt. 835 de la lev de Enjuiciamiento ■■criminal, se'cita , 
llam a y jm plaza á IX Luis Vives y Alquié, hijo de D. Guüler 
anoy Doña Josefa, natural de Redondel*, provincia de Ponte
vedra. á<\ veintinueve,años de edad, casado con Doña Julia N., 
de profesión piloto mercante, que ha vivido en la glorieta de 
'San.Bernardo, núm. 5, tercero izquierda, én compañía de su  
madre de cuyo domicilio se ausentó en. la tarde del 20 de los 
com entes, en unión..de la joven., Doña Carmen Car pin tier 
Méndez, dirigiéndole';según’se cree á.la ciudad dé ...Barcelona 
é  de Bárdeos (Fráncis), con objeto de embarcarse con rumbo 
á América, ig.uoránd por consiguiente su actual paradero, 
á  fin de que en el preciso término de diez días, contados des-' 
de ia fijación d e ís t a  requisitoria en e l sitio público de cos
tumbre é inserción en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial, 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle del General Cas
tañas, núm. h  á  responder á los cargos que le resultan en la  
causa que contradi mismo instruyo por rapto de dicha joven; 
apercibido que ds no comparecer será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

A* propio tiempo ru*g á todas las Autoridades de la Na
ción, tanto civil*8 como militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á 1». basca y captura dei mencionado proce
sado, y caso-cío ser habido lo .conduzcan á este Juzgado en 
€lase da detenido comunicado, siendo sras señas personales: 
estatura baja, color...sano, pelo rubio, bigote y barba ídem, 
ojos pardos, grueso, y viste traje de cazadora, todo, negro, y  
sombrero de paja congas* negra.

Deas en Madrid á 28 de Septiembre de I894,==P&Í>lo Ma- 
joto»=E l Escribano, Felipe González Bernabé. J—6032

MEDINA DE RIOSEÜO..
.. D. Bausíagú Neve y Gutiérrez*-Juez de -instrucción dé esta . 

ciudad de de Rioseco y su partido.

Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
que refrenda, se sigue causa criminal sobre legiones contra 
José Ramón Gómez Sánchez, de veintidós años de edad, hijo 
de Benigno y Josefa, soltero, natural y vecino de Oastromán, 
partido de Sarria, provincia de Logo, jornalero, que tiene de 
estatura un metro 700 milímetros, pesa 74 kilogramos, di
mensión de las manos 17 centímetros, de los pies 28 color 
de los ojos castaño, pelo negro con pequeña calvicie, color 
moreno, cuyo individuo estuvo s-gando en el verano último 
en esta ciudad en casa de Gregorio Gener, en cuyo sumario 
se ha acordado se haga B&ber al referido José se presente en ¿ 
este Juzgado en términ- de diez díss, contados desde la in- j 
sercióa de la presenta en la Gaceta  de Madrid  y Boletín o fe- \ 
cial de la provincia de Lugo; apercibiéndole que de no verifi- 
c&rlo en el plazo señalado s*r* declarado rebelde, toda vez ; 
que del referido sujeto no ge tiene noticia en C&stromán, de l 
donde ha dicho ser natural y vecino.

Dado en Ríoseco á 27 de Septiembre de 1894.=:SantÍ8go i 
Neve.^Por mandado de S. S., Cesáreo Artero González,

J—6033 |

TAFALLA J
D. Leopoldo Ballestero y  Pérez, Juez de instrucción de j 

Tafalla y su partido. * !
Por la presente, y en virtud de lo acordado por providen- I 

cía de este día en causa criminal que por detención i>eg&l me ! 
hallo instruyendo, cito, hamo y emplazo á D Luis Amunarriz 
é Irujo, viudo,_ cesante del Ministerio de Fomento, de cin
cuenta y tres ono.» de edad, natural de Puente la Reina, y \ 
vecino de Madrid, para que dentro del término de diez días, 
desde que la presente s* publique en la Ga ceta  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en dicha j 
causa y enterarle del derecho que le concede el art. 109 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal; previniéndole que de no com
parecer le. parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Taf&lla á 27 de Septiembre de 1894,=Leopoldo 
Ballestero.=De su orden, Juan Escudero. J—6037

VIGO

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de la ciu
dad de Vigo.

A medio de la presente cito, llamo y emplazo á Belarmino 
Antonio Sampayo Crespo, alias Ablfn, de las circunstancias 
y señas personales que á continuación ss expresan, ausente 
actualmente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días, siguientes á la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta  de  Madrid  y  Boletín oficial de la provin
cia* comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que contr& él resulten en causa, seguida al mismo y otros por 
el delito de hurto; advirtiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde con arreglo á la ley, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

A.la vez ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militare® y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y e&ptura del Belarmino Antonio Sampayo, poniéndolo, de 
ser habido, á mi disposición en la cárcel pública del partido 
en clase de preso provisional según así lo acordé por auto 
de 22 de los corrientes.

D&üa en Vigo á 27 de Septiembre de 1894.=Eladio Gómez 
Calderón.=E1 Secretaio, Gerardo Amado.

Señas delprocesado.

Es de veinte años de edad, soltero, panadero, hijo de Ono- 
fre y de Regla, natural de k  Habana (isía ds Cuba), fué pro
cesado y penado dos veces por los delitos de hurto y robo; 
viste chaqueta, chaleco y pantalón de tela blanca, ya bastan
te Osado, calza zapatos de becerro n^gro y usa boina negra á 
la cabeza; estatura regular, cara redonda, frente estrecha, 
nariz y boca regulares, ojos fondo oscuro, color del rostro 
sonrosado, sin seña particular alguna. J—6038

VILLARCAYO

D. Pedro María de Castro Fernández, Juez de instrucción 
de Vüi&rcayo y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama á D. Vicente Pere
da, de ignorado paradero, y vecino que ha sido de la ciudad 
de Sevilla, para que comparezca ante este Juzgado á fin de 
notificarle el nombramiento de Perito, recaído en Julián Ra- 
banedé, vecino del río Pequillo, para la tasación de una finca 
que \p ha sido embargada en la Granja de Casabal (valle de 
M&nzanedo); previniéndole que de no nombrar otro dentro 
del segundo di», á contar desde la inserción del presente en 
la G a ceta  db Ma d r id , se le teñ irá por conforme con el nom
brado; pues &sí lo tengo acordado en un exhorto precedente 
del distrito dri Salvador de la ciudad de Sevilla.

Dádo'én Villarcayo á 27 de Septiembre de 1894.=Pedro 
■María de- Castro.=Por su mandado, Mauricio B. M kgim oile.

J—6039

ZARAGOZA- PILAR

D. Enrique Rofg Barraros, Juez de primera instancia del 
distnto del-Pilar'de Z&rágoza.

Hago saber que Doña Braul'ia Gracia Pórtelas, natural y  
veemá de esta capital, falleció en la misma el día 5 de Abril 
de 1891, hallándole á la sazón casada con D. Manuel Peribá- 
ñez y Gil, y habiendo otorgado testamento juntamente con 
m  e-poso-ante el Notario de esta capital D. Joaquín Jiménez 
PeBicer el 21 de Febrero de 1890: H ■

Que en dicha su última voluntad declararon los testado
res que ..carecían de hijos y descendientes legítimos, por cuya 
razón'podían disponer de sus bienes en la forma v manera 
que tuvieran por conveniente:

Que aparte de algunos legados á diferentes parientes y á 
otras personas extrañas, los testadores, por la Cláusula 10 de 
su testamento, dispusieron lo siguiente:

* Satisfecho, cumplido y pagado todo lo anteriormente por 
nosotros dispuesto y ordenado, da los restantes bienes nues
tros que quedaren, así muebles como sitios, créditos, derechos 
y acciones habidos y  por haber, los cuales queremos tener 
aquí por nombrados y expresados de la manera más proce
dente en derecho, nos instituimos y  nombramos el promo
viente al sobreviviente de ambos en derecho universal con 
entera libertad y dominio, y muertos ambos, queremos que 
se hagan dos partes iguales, que la una será para los here
deros de mí el testador, y la otra para los de la testador,a» y  
sí hubieses falleci do algún hermano dé los testadores gantes 
que nosotros, entonces vendrán k representarle sus. tíijoé y  
sobrinos nuestros, adquiriendo todo,s los derechos y  acciones 
que su difunto padre y hermano nuestro tuviere a, nuestras 
here ocias,»

Qua D, ManM Períbáñez y Gil, natural de Báguena, va-

emo de esta capital, falleció ©1 día 22 de Junio del corriente 
sño, bajo el eoáícilo que anta el Notario expresado anterior- 
mente otorgó el 20 de"Marzo último, en el que deckra:

<Que deja de gracia espe úai á sus sobrinos carnales An
selma y Pablo Peribáñez y Jimeno, la torre llamada ds k® 
Peñetas, en el término del Piano, da esta ciudad; pero con k  
obligación de que los hijos de D. Juan Túrrez han de perci
bir de la herencia universal del D. Manuel Peribáñez y  bu 
difunta esposa, ? antes de proceder á la división da fincas, la 
Cantidad de 30 000 pesetas.

Dicha torre se ha de entender con les siete fincas restan
tes que el D Manuel compró á bu hermano D. Silvestre Pe
ribáñez, mediante escritura otorgada en esta ciudad ei dia 26 
de Diciembre da 1885, ante el Notario de k  mkm?* D. Basilio 
Campos y Vidal.»

Que por la cláusula segunda de dicho codicilo se estable
ce lo siguiente:

Ki D. Manuel Peribáñez y Gil instituye en heredero usu
fructuario vitalicio á su hermano D. Silvestre Peribáuozy 
Gü de la mitad indivisa que constituye la universa! herencia 
de D. Manuri y su esposa Dona Brauiia Gracia y Portólas, y  
á su fallecimiento recaerá en propiedad m  los hijos de éste y  
sobrinos de aquél, llamados Anselma y Pablo Peribáñez J i
meno, pero con la obligación que impongo a dichos mis here
deros en usufructo y en propiedad ant-s nombrados de que 
han de entregar á las hermanas de D. Manuel Peribáñez 
Doña Lorenza, Doñ* Ign&cía y Doña Eulalia Perib*ñez y Gil 
la cantidad de 2 reales diarios á cada una durante Za vida 
natural d« éstns que serán s&tkf chos por m^nsu^Iid^des 
adelantadas dando principio á cumplir esta obligación por 
el A Silvestre Peribáñez y siguiendo los hijos de éste hasta 
que ocurra el fallecimiento de la última de las legat&rias.^

Que el Procurador D. Manuel Pérez Ruiz, en nombre y  re
presentación de Doña Josefa Gracia Puertolas, viuda de Don 
Juan Turrez Peribáñez y de sus hijos D. Gabriel, Doña An
drea y Doña Dolores Turrez y Gracia, representadas estas ú l
timas por sus esposos respectivos O. Barnardino Rípoí y Pé
rez y D. Mariano Alfonso Andréu, ha promovido el juicio 
universal correspondiente para la adjudicación á la Doña 
Josefa los bienes y derechos qm  coiiHtítuyrn la herencia da 
m  hermana Doña Brauha Portóles (ó Paertoks), esposa que 
fué de D. Manuel Peribáñez y Gil, y á los hijos de aquélla 
Doña Andresa, Doña María de lo* Dolores y D. Norbarto Ga
briel Turrez y Gracia, hijos úuicos de D. Juan Turrez, el le 
gado que en cantidad de 30.009. pesetas le« consignó su tío  
en el codicilo con cargo á la herencia de éste y  de «u esposa 
Doña Brauiia Gracia, formulando con su escrito de 19 del ae* 
tu&l la oportuna demanda y acompañando los correspon
dientes documentos, con los cuales pretende acreditar que la 
Doña Josefa Gracia es legítima sncesora sn la mitad de los 
bienes que constituyen la herencia de D. M&nue! Peribáñez y 
Doña Braulía Gracia, y que los ú-ricos hijos de D Joan Tu
rrez Peribáñez lo son Doña Andrea, Doña María de ios Do
lores y D Norberto Gabriel Turrez y Gracia, y que á favor 
de los mkmo* procede h&íser la adjudicación dri legado de la 
cantidad de 30.í'0Q pesetas.

Por el Procurador mencionado m  hace la m&nifestación 
de que se reserva suministrar oportunamente ¿a prueba ne
cesaria para justificar cumplidamente que indistintamente 
se.ha usado el apellido Pórtalas ó Puértoks en la familia de 
Doña Brauiia Gracia, esposa de D. Manuel Périb&fiftz y Gil, 
y de su hermana Do¿ & Josefa, viuda de D. Juan Turrez Pe- 
ribañez.

Admitida la demanda en providencia del mismo día 19 de 
Septiembre, he acordado llamar por edictos á los que se 
crean con dereciu a dichos bienes para que comparezcan en 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito fe deducirlo en el 
término de dos meses, á contar desde la f<$eha de la publica- 
ción de aquellos edictos ea la Gaceta  db Madrid ; b»jo aper
cibimiento que de no verificarlo k s  parará el perjuicio consi
guiente, haciéndose presente que éatn es el primer edicto.

Dado en Zaragoza fe 26 de Septiembre de 1894, =  Enrique 
Roig.=:De su orden, Angel Arnau. X—592

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Banco de M anresa.

El infrascrito Notario del Colegio de Barcelona, con resi
dencia en esta ciudad de Manresa.

Certifico que ín  el día de hoy he aeiatído á la juats, gene- 
ral extraordinaria que el Bsnco de Manresa ha celebrado en 
su domicilio legal, levantando la oportuna acta de todo lo 
tratado, y en ella consta ol acuerdo que literalmente dice asií

«Acto continuó, el Sr Administrador, de orden del señor 
Presidenta, dió kétura á-una larga y razonada Memoria, ha
ciendo v er la  necesidad de reformar los estatutos del Banco 
en la forma siguiente:

Artículo 1.° La junta general extraordinaria y ordinaria 
podrá delegar todas sus facultades en el Consejo.

Art. 2.° El Consejo de administración del Banco m  com
pondrá de los señores accionistas que;a.ctuaixüe ?e lo forman, 
y ejercerán el cargo hasta la completa liquidación del Bar co: 
se reunirá, cuando menos, una vez cada seiB xnsues, y podrá 
delegar todas sus facultades que le conceden los estatutos y  
las extraordinarias#que le otorgue la junta general de accio
nistas, en la Dirección de! propio Bfencó, qtie se formará de 
tres individuos del Consejo, siendo los mismos ou~ actual- 
mentadlo forman los elegidos, y desempeñarán sn'é^rgo ¿as
ta la citada liquídációii: se reunirá, cuando menos!, cada tres 
m eses, y podrá áekgar tedas sus -facultades, las que reciba 
del Consejo, así propias coimó delegadas, en cualquiera de 
sus individuos y el Administrador.

Art. 3.° El Consejo d* administración y la Dirección lleva
rán un mismo libro da actasy en 1» cabecera del cual iré un ex 
tracto de todos los acuerdos del Consejo de adm inístecíón y  
dirección que se habrá tomado de los diferentes Joeuioeníos 
que obran en el Archivo de la Sociedad; esta acia general 
aesde la fíindación del Banco, será ei único documento que 
dará fe paré los actos y acuerdos sociales, y será firmado por 
los Sres. Présidente del C onsto  y Secretario y un individuo 
del Consejoxotro de la Dirección que lo hayan sido desde la  
creación del Banco

Art. 4.° La }nnt& general ordinaria convocada por cd Con- 
5eÍ°\'e*“® Por Presidente y  la Dirección por el Administra
dor del Banco, se reuní án, la general cada año y los demás 
en el tiempo que determina el art. 2 y gi r-:> v J u - tn  lugar

^ a *?s *;nt;(3S> se Por cumplidos m  ette precepto,
quedando delegado en el Consejo lan facultades de aquellas» 
y  asi se hara constar en el libro de actas antes citad'-; sí ocu
rriera 1© propio con el Consejo, ei Sr. Pr*ri -ente, coa ri Se
cretario, lo harán constar en el propio libro, y aquriks facul
tades y las propiss pasarán á la Dire ción, v o^^rri^ -■’o 1 
jmsmo en esta, quedará facultado el Director que eité de tur^
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aio, poniendo en» resoluciones, certificadas po r ©1 S ecretario , 
€ a  el Tn^utMÍo libro.

A rt. 5 o P ara  dar cu es ta  á la Jun ta  genera l y  Consejo de 
a d m in is tra c ió n , b asta rá  leer en su s respec tivas reu n ie se s  el 
lib ro  d« seta*? an tes referido.

Y a r t  6 o Be declaran refo rm adas, y  en  lo m en este r a n u 
la d a s , 1*8 disposiciones de los e s ta tu to s  que se opongan ó 
co n trad ig an  con lo p recep tuado  en los an terio res artícu los.

Puesto-s á discusión tos an te rio res  a rtícu lo s, fueron ap ro 
bados por unawimb'- ad .»

Ooi*cuerda con su  o rig inal que, con el n úm . 516, obra en 
m i prot*.-coló co rrien te , á que m e rem ito .

Y á m ^ tio ic to  del S r. A dm in istrado r del Banco, D. A n to 
n io  Soto de Más lib ro  h  p resen te , que  signo y firmo en esto 
pbego  tim brado  de la  el*se 11.a, núm . 0 316.042, en M anresa 
á  5 de Septiem bre de 1894 .= B ignado .= T adeo  Ga*spl y^Milló.

B a n c o  M i l i t a r  y  d e  C om ercio .

E n  cum plim ien to  de lo prevenido en el pun to  séptim o del 
a rtícu lo  34 le  los e s ta tu to s , el Consejo de adm in istrac ión  ha  
fijado el día 31 á t  O ctubre, á las ocho de su noche, para la  
ce lebración  ce-la ju n ta  general o rd inaria  co rrespondien te  al 
año  de 1894 m  el domicilio social, calle de E chegaray , n ú 
m ero  27.

A l propio tiem po, y  como resu ltado  de la  experiencia  ad 
quirid?,* en 1» prác tica  de loa esta tu to s, el Consejo ha  acorda
do convocar a* loa señores accionistas p a ra  que  en  el m ism o 
d ía  y local, y á eon tíruac ión  de la ju n ta  o rd in a ria , se celebre 
o tra  con ca rác te r de ex tr»ord inaria  para  deliberar y resolver 
sobre la conveniencia de modificar los a rtícu lo s  31 y 41 de los 
e s ta tu to s  en el «sentido de dar m ayores facilidades á  Ja m a r
c h a  general/de las operaciones y en la form a cuyo porm enor 
queda  de*de hoy en la  S ecre ta ría  á disposición de los señores 
accion ista  $ que deseen estu d ia rla  p rev iam ente.

Se recuerda á los señores accion istas que con arreg lo  á lo s  
a rtícu lo s  20 y 21 d los e s ta tu to s , la  ju n ta  genera l o rd inaria  
86 considerará  lega lm en te  constitu ida  ined ia  ho ra  después de 
la  señalada  para  su celebración, cualqu iera  que sea el núm ero  
da a c e to  is la s  p resen tes , y la  ex trao rd inaria  cuando estén  
p re sen te s  6 ^ p re s e n ta d a s  la m itad  m ás u n a  por lo m enos de 
la s  acciones em itidas, y que en el caso de no poder celeb rarse  
la  ex trao rd in a ria  en la  fecha fijada en  este  anuncio , por no 
c o n c u rr ir  represen tación  suficiente, se ap lazará  para  el s i 
g u ie n te  ía  á la m ism a hora , siendo entonces válidos los 
a c u s o s  cu a lq u ie ra  que sea el núm ero  $ e  acciones rep re 
se n ta d a s .

Se recuerda  igualm en te  á los señores accion istas lo d is 
p u e s to  c«b los artículos 19, 23 y 24 de los e s ta tu to s  sobre el 
derecho  de a«ist©ncia y rep resen tación .

M adrid 1.° de O ctubre da 1894 .= E i consejero Secre tario , 
.Ramón A uñán  y V illalón. X—595

C o m p a ñ ía  de lo s  f e r r o c a r r i le s  d©l O e s to  do E s p a ñ a .

Balance de cuentas en 31 de Julio de 1894.
Pesetas.

ACTIYO — — — —
ISgtabl e ci raí m  to .............................. ...........................  11.014.410
C s ja  (depósito de acciones)   o. . .  • 750 000
C hja, banqueros y cuen tas de g a r a n t ía .   6.015.661 ‘21
“Valores d ep o sitad o s ................................................ * 500 000
V aria s  cuen tas deu d o ras   ............................  1,548.983*57
In te re sa s , gastos de banca y  cam b io s    1.021,121*28
«Quebranto en la negociación de  ob ligaciones. 371.024-58
G asto s de em isión de ob ligaciones.     ...........  1.110.347*85
G astos ge D edales.  ............. . .................................. 8.087.959^68
C onstrucción  de la  línea  de P lasencia  á  As-

t o r g a . . . . . . . . . . . __________    54.258.123*18
A lm acenes de la construcción  de la  línea  de

P lasencia  á Asfr - rg a .......... «...o........  4.364,501 *60

89.042.132'95

PA SIV O
E fecto s ¿  p ag ar 316,000
A ccioneb depoBit»das............... ...............................  750 000
C upones de ob ligaciones   • « . . .  2,308.785
O bligaciones am ortizadas pend ien tes de  pago, 69.500 
V arias cuenta» acreedo ras.. . . . .  • . . . . . . . . . . . .  8.782.140*11
S ubvención del E s ta d o ............................ ............  12 621.357*84
Ero i síón de cbli g*. cion e s hí pote c a r ia s . . . . . . , .  37 J ) 63 950
A cre  dores p o r obligaciones p r iv ile g ia d a s ... .  10 130 400
-C apícal.. . . . . . . . . . . . ____. . .       .     ____ _ 22,000 000

. 89,.042,132 95

M adrid 81 de Ju lio  d e  1894., =  E l Je fe  de la  Cor lab ilidad  
g en era l F u  1 :1a A lto la g u ir re .= V .°  B .°= E i A dm  m e te d o r
D elegado, M Pardo . X —o91

O b serv a tor io  de M adrid.

Observaciones meteorológicas del d ia 2 de O cluiré de 1894.

!TJÉ#ífi,£ió¿Uüí*A i i
¿kvr^A  * w  aiM*

del — .........h&tñT&ñ t?f I tBSMt 0SIT30 ,, 8CTAD8
rrn-to * o mñmíús, r  ̂ --~
HOSAS , ; f(í y a  l i m a d o -  yetasedelvlM Lto, M  e i t l e - .¡T §Í'£?31L VláSí. i

ñ mañana , <67^5 14 0‘5 iN. , . . . 1 B Mig.* W rem áo*
9 mañana 707 94 IOS S I  BNB.. Idem Idem,

p  del día t r $  8 1 -NO»,, üriw 'desu
5 del» tarde ¡ 701^0 n*S 9*4 OSO,, id. Bg,* Mdm.
6 delatarde frfftg !j 12*7 :! 7’8 |! O,. , . .  Ídem .. UImi^
9delanoche *0*54 1V2 §"S tN B ... CUihnA id e a .

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . .  • • • ••••  l 8* í
Idem mínima  ................. ............. # . . .  ' 0*3

Diferencia..  ........ . • • . .  13*3
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 84f 4
Idem id , dentro' de una esfera de .cristal. 47* S

Diferencia.,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  #, , . . .  9m 0. g§*l
Temperatura máxima á. cielo descubierto junto á la 

tierra vegetal ó laborable,. . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  98*8
Idem mínima id   ......... — Ia#

Di ferencia..
ggg Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
^  (kilómetros)   <m

Ose! laclóo barométrica, id, {milímetros),. . . . . . . . . . . . .  9*3
Altura id con respecto á la media anual, á las mueve

[ de la noche»,, ..........   c«g
‘ Lluvia en las últimas veinticuatro horas {miSímeírosJ* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio ie  M adrid  
sobre el estado atmosférico en varios p m m  de la P m ín m h  
á las nw v* de la m am na, y  m  Francia é Halia & lm  ft«to» e l 
día 2 de Octubre de 1894.

ú 04 aP5r i&áB&s
ISMliaSBSS j a ’.E ^ a  M  m  ’’ 'ielausr «a ŝatessi- deiaasi

mies vieafcft»

u a&úAts. V*Tl 134 E  Brisa. .• Despejado, t r m q ^
n t c  7681® 14‘2 B .. . . .  Caim# Cubierto.. ídem;

f i» } 767 9 13‘8 g . . . . .  Idem Despejado. »
r H l\r) 18'0 U'$ n  B.*ñe. Idem.. . .  »

it o . . .
Orm®
Wim    ^ 4  3 i m  o  Brisa», Cubierto», fra&g»*

16*0 g .. .  . Viento. Nuboso... fdom»
L®oa (6 b,) 768*6 H"? NNE.» B a fte- Despejado. Agitada,
.¿adajoio..» • 764*0 fi.. , . .  Calma. id©m. . . . .  »

^2*4 W 0  N I ..o  B.Mig.* Idem   Tranq 8
üevUia-- - -  762'© 1TC - m . . .  Brisa . Idem.....»  »
Sfólaft*
«ranada..-- Si‘3 g  Idem., Id e m ..... »

á J ta to .,.* . 7r,r8 i m  E  Calma. Mubos©... W
i^ w la ,.»«» 7(68*0 14*8 8 0 .... k t e . .  Idem,... «o »

763d NO... Idem.. Idem  »
f a l l í a . 7 - S a 48 IS*0 N. . .. Idem,. Cubierto.:. Tra». ,̂®- 
m im lom » . 2*^9 14*6 OSO... Idem». Idem ..» .. Picada.

Tardi»L.«.«- 7851 64B N ..  „ Brisa.» Nuboso.... b
NO... Cubierto... »

Soria . . . . . .  Tél'7 NNO.. Viento. ídem  »
i-Airpg!... . . .  761*6 8*0 ENE.. Brisa. .♦ Mam.. . . .  ®
León
ValíadoM»- W ‘5 10‘0 NB,..  Viento. Nuboso..-. »

'̂ 4*3 10-0 ESE». B,a lig. Despejado. s»
Íeg©víao.... ^ 9 ‘d S‘ú N O... Brisa.„ Idem  *

Madrid.**«* * ENE.. Id.lig.- Idem..'»... »
l i s w ia l . . . .  8̂ 8 S .. . . .  Caima. Idem. . . . .  »
fííudsdKeal ’3ft® N o ... ídem .. Cubierto.. »
á m m te * ,, .  I*** 10-7 NO... Degrado. »

faris.*...**»

SiMathien..
Dü&dAti,,*.

Cleriaont.,.,.
IPerfú&áa..,,,......
Misa®.. . . . . .

Ü « a    755*7 86*8 SSE., id. fie. Id e m ..... »
Liorna...*.. 781*9 !3‘* ENE,.. Idem . ídem ...., »
Galerno.*.,. 1&‘S OSO... Calma. Cubierto.,
feg lia rb .,,, 76§S i t ft4 N O ... Idem,, Deepqjado. »

nETEASABOS — DÍA 1.°

Corufía...........  768*S 17*1 NNO, Brisa.. Despejado. Picada,
Orense. .... 787*8 14*5 MIL.. Calma Casi desp.®
üporto............  766*9 18*3 Viento. Idem. Picada.
Badajoz  786*1 s*‘o N g . . .  Caiw* Despejado. »
Granada..... 769*̂  18*9 S E ...  ¥**11©. ídexs. « ... »
Alicante. ... W*7 24*5 .SO...?d«mf Nuboso... Agitad»,
Valladolid.. 768*0 i s ‘o NM... YJra.f. Idem. . . . .  s

D ire c c io n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e le g ra fo s .  

Ay©r llovió @n Barea3ona y Palm a.

Bolsa de Madrid.

ci& M  M  M® 2 efe Octubre de 1894, m m p m o M  c m  
la ie l Ha mUH&r>

CAMBIO íx.L CONTADO
mmoB ptíBLicof ...m l* Día 2.

StaadR yw gm m  ai 4 pm  seto
(Sin eupón,) 71*10 7 l485-7C*8a-85-90

7D9I
% f k m  7!f85 72420-««~8©.S5-25

72*20-80-35-30 
Sn cor. i r  

cambio m, 7^*271 ■ 72 0¡0
fin cor. fir.
®*so prima.

' 74*45 71*85-80-7$ e p
7í*90-9ííí-72<05- 

K rfei ó? ¥ 7£( 10© ̂  ? 71*45 ’ 7 i ̂ O-SO-50
síctom íá . -Á 4 puf ISO « to rlb r. i

póa.) 81*75 82*40-8* ^ 0
I 81*95-90

á plaM &. *90 81í*85 fin cor. fir.
con numeración 

m g m ñ m '! 81*75 8 ¿‘ ¿8 -82  0¡íí-81‘9g
tShmeSi&erfás&y B ? M  81*96 82*2$
Mom affiorií^aM® ú  4 por 103. ( &  en

jpón.) 79‘50 79*50-55-80
W ^ ^ ¡ .  72*41 72*72-65-70

Obligaciones del Tesoro al portador mu 
to teres de 5 por 400 anual, vencimiei 
to de 31 de Diciembre de 4 8 9 4 *  ®M4 

■ serie A, de 5üo pesetas, números 1 á
20,094............................. ................... b 100 0¡©

m  Cutis, í'6H. {Sin
cupón,) 110*20 140*60-75-69peqmm* at0l28 l to ‘50-?O-£O

IdcaídL íd., ©misión do 1890 
I  a l  486 .000 . ( Si n cupón,) i l * l $  93 *65- 7©

^ 96‘«S-7&-85
Obligaciones de Erlanger y Compaflía. » 45 o¡a
Idem dé la Junta de bras del Puerto de 

M álaga de ó y pesetas, números á
$ 20 --* al 6 por h-w anual y amortiza.
bles   —  ......... . . 31 m  C|0

Baaou ÜI|x?'l'f?Cí-í no de K sptóa - —Cédísls * 
al 6 pc*r 10©, mímm,w 1 si 157000 /
y  167.100 al 157.780.... (Sin cupón,) §8 9f0 98 €í0

&36io&6$ d«l Ba^oo de g s p a d a 8 S f i * 5 í »  ¡ t»
Iá« m id. id . cautid «j es pequeñas.. . . . . .  386 ©¡o »

do to CcaipaAía arreMtó&edj de 
Taba0o¿í.«« f̂lQb:tsB5 «1 portador.,. „ „, m  ©¡0 108 €¡0-1^8*55

I&m M» í:!p c&titídsiitoa . - ». ô o 188 ©10

Í ¿plazo, % 471 c¡0 fin Diciem
bre prox. voluntad*

| d a m M a s  m b m  p lam ®  ñél I M im

i Bmmmto $a!6í» bskstzsso

0*80 » Logroic8. . . , c ,  »
¿iccy 0‘S0 » L a r c a ... . . . . . .  0*78 atornta   3® Lugo....*...., 0*S0 • b

0‘M’ r»? Málaga...... o,• 0*20 2»
AvUx   0*2Sí Murcia.   §*21 sí

0*3O & Orense....® ... $*8© ®
ISarcíIona.®.• .  0*30 » Oviedo... . . . . .  CPSI ®^*2..........  0*38 ® f atocia... -  0*80 »

  0*80 a» Palm sM rilem  0^1 as
fif argos».. . . . . .  0*80 » Pamplona... »
CtofcinBS....... 0*̂ 0 » Féntsv^dra... 0*25 ®

5» fceus... 0‘Si »
Cartagena..... 0*̂ 0 ¡» Salamanca. .  * „ »
a t ó t o . . . * . .  0*80 Ban Sebastián, 0*20 »
m é m  tc a l .,, 0*S6 » Santander... s.» 0*16 ®
Córdoba®   0*80 » iaata.Gru*ff«, 0*86 »
(torufta. . . . . .  1>‘8I ss Santiago   0*20 »
Cuenca..... . . .  0*85 n Scgovia-. . . . . *  5®
Ferrol   Ql%% » 1 O v illa ..... . . .  <m  ®Gerona. «* o». 0 0 0  ̂ borla. ..«.«o»» O'SO
fijón ,...  «  n Tarragona,« «  k
é r a n a d a . .. . . .  0*80 » 'fal.B la Iteina. 0*70 »
fcadalajara,. .. 0*86 » Teruel 0*80
É are.....’........  0‘iá » fo le d o .. . . . . . .  0*8© ^
Eaeiva.  0*86 a 'fudola.   0*66 ^
Huesca»®....» 0*8© » A to c ia .. . .  0.. rií?
Jaén. ........... 0*8© n Vall&áoM... c 0-B! ®
#®hss Frontera, 0*20 » V ig o ... . . . .o ..  ss

   0*80 » Vitoria....®.®, 0*26 ®
U r id a .. , , . . .  ¥ m  » S am o iu ....... 0*80 a>
Áíaaf®8i..«*., » ferageasu..*.. 0*10 ®

Balsats exitsmnJuPM®

F a s í ®  1 .® d i  O c t u b r e  d ej I B M

/  Deuda perpetua al 4 por SO© estertorc. ,  á 70 30
i Idem id. M. i^tsrior.   .......  á »

Fmé$$ aspa-) ídem amortisabto al % por 1 0 0 . . . . . . . . .  á s»
ŝ>ls¿í. . . . . . .  1 ídem id. al 2 por 100 exterior.. . . . . . . .  á &

f Idem id. al 8 por S90 exterior.• • • • • • . .  i  »
\  Obligacioíies de . . . . . • • • • . • •  • • , . .  á 474£08

Wmá&s 8 por &00., .  •. • á S02 00
4 l|2  por    é 108 0̂0
Gomsofidado# i^gtoes. ®. . .  .« • • • • • • • • . ® á 10r09

plassa® «straitjGVM .'

landres á k  visto, libra 98*70-29*68 pesetoas
ftyrig á la vista, únamm, beneficio á papel, á8'O0-17‘9O.

A d m in is t r a c io n  g e n e ra l  d e  C onsum os.

Pesetas.

R ecaudado en  la  segunda  qu in cen a  de de S e p 
tiem bre  da 1893................ ......................................  742.608 35

Id em  en la  id . id . de id. de 1894 ................ 855.456 07

D iferencia  en m ás en 1894  .................................  112.847í72

M ás en la  p rim era  qu incena ........................ .. 39 871‘24r
Id em  en la  segunda  id .............................................  112.847 72

T o ta l  de más en e l mes .................. 152.718 96

M adrid 30 iln SantÍAmbrA Ha 1894.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
ano de 1894.--Se talla de venta en el 

Almacén de la Gacsta ds Madrid, situado es  
la planta baja del Ministerio dé la GobemaH 
qíóh, á los precios siguientes:

PB S1TA S

Primera ©lasa   20
Segunda ídem .. . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica   5

A dministragión de la  g a c e t a  d e  m a d b i d .—
L as reclam aciones de ejem plares d® ía G a c e t a  qua  p o r  

ex trav ío  hayan dejado de rec ib ir los su sc rito re s , sq h a rá n  
prec isam en te  den tro  de los tre s  días sig u ien tes  a l de la  fecha  
del ejem plar reclam ado en  M adrid, d® ocho d ías en p ro v in 
cias, un  m es p ara  los su^erito ros del ex tran je ro  y  tre s  m ese s  
p a ra  los de U ltram ar; en tendiéndose que fuera  de esto s  p lazos 
m  ex ig irá  el pago  de cada  uno  de los ejemplares* que  so 
pidan® —1

JpSCALAFON GENERAL DE' LOS EMPLEADOS D E  
Administración c iv i l , activos y  cesantes, dependientes d e l 

M inisterio de la Gobernación^ p recedido del articu lo  co rrespon
d ien te  de la  ley y del Rea.! decreto ’ orgánico.-*—Edición ofi
c ia l.—Be h a lla  de v en ta  en el m ism o Alm acén de la  G a c e t a  
m  M ad rid , a l precio d© 50 cén tim os ©1 ejem plar.

SANTOS DEL DIA

San  Cándido, m ártir, y  San Gerardo.

C a a re a ta  H oras en la  ig lesia  de S an  f r a n c is c o  el G r*nd«J


